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PREÁMBULO 

Este documento presenta unas directrices para la identificación y gestión del riesgo sanitario en 
eventos automovilísticos deportivos regulados por la Fédération Internationale de l’Automobile (FIA), 
o por autoridades deportivas nacionales reconocidas por la FIA, en el contexto de la pandemia 
de la COVID-19. Estas directrices para el retorno al automovilismo se basan en información 
aportada por los correspondientes expertos en el campo de la salud pública. 

Aunque se ha hecho todo lo posible para garantizar que estas directrices se basen en la mejor 
información disponible en el momento de su redacción (junio de 2020), hay que entender que el 
conocimiento científico del virus de la COVID-19 sigue evolucionando a gran velocidad. Por tanto, 
estas directrices están sujetas en todo momento a la legislación y a las recomendaciones 
correspondientes emitidas por las autoridades sanitarias nacionales e internacionales. 

Estas directrices se han diseñado, principalmente, para su uso en la organización de eventos 
deportivos automovilísticos de acuerdo a lo establecido por el Código Deportivo Internacional 
(CDI) de la FIA y sus anexos. 

El objetivo de estas directrices es orientar acerca de las medidas recomendadas para reducir los 
riesgos para la salud de los participantes en dichos eventos en el contexto de la pandemia de la 
COVID-19. 

El contenido de estas directrices no es legalmente vinculante, ni constituye ningún reglamento o 
normativa de la FIA, ni tiene valor reglamentario. 

Las presentes directrices permanecerán en vigor a menos que (o hasta que) la FIA las modifique o 
las retire. 

En cuanto sea posible, estas directrices se ampliarán para incluir factores adicionales 
particularmente relevantes para la competición en carretera cerrada. Se irán publicando versiones 
actualizadas en la página de recursos “Return to Racing” del sitio web de la FIA (12.1). 

El icono de «información importante», que se muestra a la izquierda de este párrafo, 
se utilizará a lo largo de todo este documento para llamar la atención del lector acerca 
de sugerencias o recomendaciones específicas dentro de cada apartado. El uso de 
este icono es solamente como ayuda a la navegación. Los puntos resaltados no 
representan una lista exhaustiva de sugerencias o recomendaciones dentro de estas 
directrices. 
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 INTRODUCCIÓN 

1.1. CONTEXTO 

La pandemia de la COVID-19 ha tenido como resultado la suspensión de los eventos deportivos 
automovilísticos internacionales. Con el levantamiento progresivo de las restricciones y la reducción 
continua del riesgo asociado a la enfermedad en el futuro cercano, es importante gestionar la 
transición al entorno operativo de la «nueva normalidad» de manera responsable y estructurada. 

Estas directrices se han desarrollado para plasmar, en un marco de evaluación de riesgos tanto 
operativos como médicos, factores específicos para la actividad automovilística, con una 
metodología basada en las buenas prácticas y en las directrices de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), para ayudar y orientar a los principales interesados a establecer sus propios 
requisitos y estándares para ofrecer y mantener un entorno de trabajo seguro para todas las 
personas implicadas en esta disciplina deportiva. 

No se han diseñado en sentido prescriptivo, sino para orientar a cada interesado y ayudarle a 
decidir cómo mitigar el riesgo de exposición a la COVID-19 en el contexto de sus propias 
responsabilidades y funciones dentro de la disciplina. Nos incumbe a todos gestionar el riesgo 
continuo planteado por la COVID-19 de la forma más efectiva posible. Esto incluye la facilitación 
y el mantenimiento de un entorno de trabajo que minimice los riesgos para la salud y la seguridad, 
de forma que podamos reemprender la actividad deportiva automovilística después de la 
pandemia de la COVID-19. 

Estas directrices tendrán que adaptarse a un entorno de riesgo en continuo cambio, y en especial 
a las normativas locales, regionales o nacionales aplicables a la jurisdicción en la que se vaya a 
desarrollar el evento deportivo, y a las jurisdicciones asociadas implicadas en el transporte y 
logística. Esto significará, inevitablemente, que la actividad deportiva se irá recuperando en 
diferentes fases, de acuerdo con la relajación de estas normativas y reglamentos. Es normal que, 
como resultado del mantenimiento de algunas restricciones, algunas disciplinas automovilísticas, 
por su naturaleza, sufrirán demoras más largas que otras. 

Es vital para la industria del deporte automovilístico y para la comunidad en general que 
desarrollemos una estrategia de gestión de los riesgos asociados a la reanudación de la actividad 
deportiva de la forma más rápida y responsable posible en el entorno de la COVID-19. 

Para elaborar estas directrices, la FIA ha consultado a varios expertos y organismos especializados, 
así como documentación publicada por una amplia variedad de organismos, federaciones y 
agencias para garantizar una estrategia completa. Es importante recalcar que será siempre el 
organizador local quien tenga la principal responsabilidad de garantizar que se apliquen en todo 
momento las normativas, reglamentos, políticas, directrices, o consejos a nivel local, regional o 
nacional emitidos por las autoridades competentes de los territorios donde se desarrolle el evento. 
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Si dichas normativas, reglamentos, políticas, directrices, o consejos son contrarios en cualquier 
sentido a las presentes directrices, dichas normativas prevalecerán sobre las directrices. 

En general, se considera que las actividades al aire libre presentan un riesgo inferior de transmisión 
de la COVID-19. Dicho esto, es importante tener en cuenta lo siguiente: 

a) El deporte automovilístico se desarrolla al aire libre y, en la mayoría de los casos, en recintos 
de gran extensión; 

b) El automovilismo es un deporte individual en el que los participantes van aislados en un 
vehículo; y 

c) Los eventos se pueden disputar sin público. 

Esto presenta, para todos los interesados, oportunidades para implementar estrategias prácticas 
para separar a los distintos grupos de personas y así cumplir con las diferentes restricciones que 
puedan estar en vigor. 

1.2. PRINCIPIOS CLAVE 

a) Ofrecer unas directrices que sirvan de punto de referencia de información clave y que faciliten 
un enfoque coherente y factible para las competiciones automovilísticas en el entorno de la 
COVID-19; 

b) Desarrollar unas directrices de salud pública para eventos automovilísticos para ayudar a los 
interesados en el desarrollo de un plan de eventos que incluya: 
(i) un conjunto de medidas específicas de mitigación de riesgos que puedan aplicarse en 

toda la disciplina; 
(ii) unas medidas de reducción de la transmisión, testeo y seguimiento de los participantes 

antes, durante, y después del evento; y 
(iii) sus interacciones con los órganos regulatorios y administrativos. 

c) Ofrecer un marco adaptable a los distintos niveles de competición deportiva, para cumplir 
con las directrices y normativas gubernamentales en vigor en las distintas jurisdicciones que 
deben respetarse; y 

d) Desarrollar un método de seguimiento y rastreo que permita identificar de manera rápida y 
oportuna los contactos cercanos.  

1.3. METAS 

Entre las metas de estas directrices están las siguientes: 
a) Una plantilla estándar de evaluación de riesgos de COVID-19 para que la utilicen las partes 

implicadas en el deporte automovilístico; 
b) Estrategias universales de reducción de riesgos, cuya aplicación se recomienda a las partes 

implicadas, que también pueden ampliarlas; 
c) La expectativa de que cada parte implicada desarrolle e implemente un plan documentado 

para su papel o función en concreto en cada evento;  



                  
 

DIRECTRICES: VUELTA AL AUTOMOVILISMO 8 
 
 

ADN Organizadores Oficiales
Titulares de 

derechos 
comerciales

Promotores 
de eventos Recintos

Gobierno Control de 
fronteras

Servicios 
de 

emergencia

Proveedores 
de servicios

Proveedores 
de transporte 
y alojamiento

Proveedores 
de catering

Equipos Fabricantes

Medios 
(emisión de TV)

Medios 
(genéricos)

d) Una normativa revisada y, si procede, modificada aplicable al entorno deportivo y de riesgo; 
y 

e) La confianza y el visto bueno de los respectivos gobiernos y autoridades de reglamentación 
para apoyar la reanudación de los eventos deportivos automovilísticos en su jurisdicción. 

 
1.4. PARTES IMPLICADAS EN EL EVENTO 

Para la implementación de estas directrices, se ha tenido en cuenta a los siguientes colectivos. 
 

 
  

FIA
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 OBJETIVOS DE ESTAS DIRECTRICES 

Estas directrices tienen los objetivos siguientes:  
• Ayudar a garantizar la planificación de un evento automovilístico multitudinario y su ejecución 

conforme a las buenas prácticas y a las orientaciones y normativas de sanidad pública 
nacionales; 

• Ofrecer una orientación en materia sanitaria a todas las partes implicadas en un evento 
automovilístico multitudinario; 

• Ofrecer un marco sólido para la detección, el aislamiento, y la gestión de una persona o 
personas contagiadas de COVID-19 durante un evento automovilístico multitudinario; y  

• Identificar y compartir buenas prácticas para la gestión de eventos en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19, garantizando la colaboración y el intercambio con todas las 
partes implicadas en el deporte automovilístico, así como con otras autoridades deportivas. 
 

 

 MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL AUTOMOVILISMO 

Se anticipa que la organización de un evento automovilístico multitudinario en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19 exigirá que todas las partes implicadas modifiquen significativamente 
sus procedimientos operativos tradicionales, con el objetivo de reducir el riesgo de transmisión del 
virus. Es muy probable que la mayoría de las actividades de los eventos tenga que modificarse, 
en mayor o menor medida, con el fin de evitar o reducir el riesgo de transmisión de la COVID-19. 

No obstante, hay aspectos de un evento automovilístico a los que no se puede ni se debe 
renunciar, sobre todo aquellas actividades relacionadas con garantizar la seguridad en el contexto 
de una competición automovilística. 

Deben observarse en todo momento los requisitos de seguridad para el deporte automovilístico 
desarrollados en el CDI y sus anexos. Las medidas para evitar o reducir los riesgos en el contexto 
de la COVID-19 no pueden poner en riesgo la capacidad de respuesta médica y de rescate en 
caso de accidente en pista, la provisión de servicios médicos y técnicos en pista, el transporte de 
pacientes, la provisión clínica del centro médico, o la capacidad de traslado a un hospital. 

Aun reconociendo que no puede ponerse en riesgo la garantía de dichas provisiones, es 
responsabilidad de todas las partes implicadas garantizar al máximo nivel posible que las personas 
responsables de desempeñar estos papeles no se expongan innecesariamente a un riesgo de 
transmisión de la COVID-19. 
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 INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA COVID-19 

Puede accederse a los recursos divulgativos y de información pública de la OMS sobre la 
pandemia de la COVID-19 a través de su sitio web: ENLACE  
 

A continuación, y a título indicativo, se reproduce la información principal de la OMS necesaria 
para el uso correcto de este documento. 
 
4.1. ¿QUÉ SON LOS CORONAVIRUS Y LA COVID-19? 

Los coronavirus son una gran familia de virus que pueden provocar enfermedad en animales o en 
humanos. En el caso de los humanos, existen varios coronavirus que provocan infecciones 
respiratorias, que pueden ir del resfriado común a enfermedades más graves, como el síndrome 
respiratorio de Oriente Medio (MERS) o el síndrome respiratorio agudo grave (SARS). El coronavirus 
de más reciente descubrimiento es el que provoca la enfermedad por coronavirus conocida como 
COVID-19. 
 

4.2. ¿CUÁLES SON LOS SÍNTOMAS DE LA COVID-19? 

Los síntomas más habituales de la COVID-19 son fiebre, tos seca y fatiga. 

Otros síntomas menos comunes que pueden afectar a algunos pacientes incluyen dolor 
generalizado, congestión nasal, dolor de cabeza, conjuntivitis, dolor de garganta, diarrea, 
pérdida del olfato o del gusto, sarpullido, o alteraciones en el color de los dedos de pies o manos. 
Estos síntomas suelen ser leves y aparecer de manera gradual. Hay personas que se contagian, 
pero que solo sufren síntomas muy leves. 

La mayoría de las personas (más o menos un 80 %) se recuperan de la enfermedad sin necesidad 
de tratamiento hospitalario. Aproximadamente una de cada cinco personas que se contagia de 
COVID-19 sufre enfermedad grave y desarrolla dificultades respiratorias. 

Las personas de edad avanzada y aquellas con problemas médicos como hipertensión, problemas 
cardíacos y pulmonares, diabetes o cáncer tienen un mayor riesgo de desarrollar enfermedad 
grave. Sin embargo, cualquiera puede infectarse de la COVID-19 y enfermar gravemente. 

 

 

 

 

 

https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
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4.3. ¿CÓMO SE TRANSMITE LA COVID-19? 

Las personas pueden contagiarse de COVID-19 de otras personas que tengan el virus. La 
enfermedad se transmite principalmente de persona a persona por medio de pequeñas gotas 
expulsadas por la nariz o la boca de una persona con COVID-19 al toser, estornudar o hablar. 

Estas gotas son relativamente pesadas, no se desplazan grandes distancias y caen pronto al suelo. 
Una persona puede infectarse de COVID-19 si inhala estas gotas de una persona infectada con 
el virus. Dichas gotas pueden aterrizar en superficies y objetos cercanos a la persona, como mesas, 
pomos o pasamanos. Las personas pueden infectarse al tocar estos objetos o superficies y tocarse 
a continuación los ojos, la nariz o la boca. 

 
4.4. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES DE LA COVID-19 

CONCENTRACIONES MULTITUDINARIAS 
En sus directrices, la OMS explica: «Las concentraciones multitudinarias se caracterizan por la 
concentración de personas en una ubicación específica, con una finalidad específica, durante un 
período de tiempo establecido, y que podrían desbordar la capacidad de planificación y 
respuesta de un país o comunidad. Esta definición no va directamente vinculada al tamaño de la 
concentración ni al número de personas (aunque, obviamente, esto influye en la evaluación de los 
riesgos asociados), porque cada comunidad tiene una capacidad diferente de gestión de 
multitudes». 

En términos prácticos, en lo que respecta a normativa y orientación, las autoridades nacionales 
pueden establecer un límite numérico para la definición de una concentración multitudinaria. 

PERSONA CONTAGIADA 
Una persona contagiada es una persona que ha dado positivo en una prueba de laboratorio (PCR) 
que confirme la presencia de COVID-19. 

PERSONA POTENCIALMENTE CONTAGIADA 
Una persona potencialmente contagiada es una persona que presenta síntomas compatibles con 
la COVID-19 tras un contacto cercano con una persona contagiada, pero que no se ha confirmado 
como persona contagiada porque no se le ha hecho la prueba de laboratorio. 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL 
El distanciamiento social, también llamado distanciamiento físico, es un conjunto de intervenciones 
o medidas que se toman para evitar la transmisión de una enfermedad contagiosa, y que consisten 
en mantener una distancia física entre las personas y en reducir el número de veces que las 
personas pueden entrar en contacto cercano unas con otras. La definición exacta de 
distanciamiento social puede variar de un territorio a otro. 
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CONTACTO CERCANO 
Un contacto cercano se puede definir como:  

• Una persona que ha tenido contacto con una persona contagiada; se entiende «contacto» 
como proximidad física a menos de un metro y por un período de más de 15 minutos. 

• Una persona que ha prestado cuidados directos a una persona contagiada sin utilizar el 
equipo de protección individual correcto. 

• Una persona que ha permanecido en el mismo entorno cerrado que una persona contagiada 
(incluye compartir un entorno de trabajo, un aula o una vivienda, o participar en la misma 
concentración de personas) durante cualquier período de tiempo.  

• Una persona que ha viajado cerca (es decir, a menos de un metro de distancia) de una 
persona contagiada, en cualquier tipo de transporte.  

AISLAMIENTO 
El aislamiento es la separación de personas enfermas o contagiadas de otras para evitar la 
transmisión de la infección. 

CUARENTENA 
La cuarentena es la restricción de actividades o la separación de una persona o personas que no 
están enfermas, pero que pueden haber estado expuestas a una persona contagiada o a la 
enfermedad. La finalidad de la cuarentena es hacer un seguimiento de los síntomas de la persona 
o personas potencialmente contagiadas y, a la vez, evitar nuevos contactos cercanos asociados 
con esa persona o personas potencialmente contagiadas hasta que se pueda establecer un 
diagnóstico. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
Los equipos de protección individual (EPI) son ropa, cascos, gafas y otras prendas o dispositivos 
de protección diseñados para proteger el cuerpo de la persona que los lleva de lesiones o 
infecciones. Los equipos de protección individual pueden proteger contra riesgos físicos, eléctricos, 
térmicos, químicos, biológicos o asociados a partículas transportadas por el aire. También incluyen 
los equipos de protección respiratoria, como son los tapabocas o las mascarillas autofiltrantes. 

MASCARILLAS MÉDICAS 
Una mascarilla médica, también conocida como mascarilla quirúrgica, es un dispositivo médico 
que cubre la boca, la nariz y la barbilla, y que garantiza una barrera que limita la transmisión de 
un agente infeccioso entre la persona que la lleva y el paciente. Las utiliza el personal sanitario 
para que las gotas o salpicaduras respiratorias no lleguen a la boca de la persona que las lleva, 
y también para ayudar a reducir o controlar la fuente de emisión de gotas respiratorias por parte 
de la persona que las lleva. Las mascarillas médicas cumplen con los requisitos definidos por el 
estándar europeo EN 14683:2019+AC:2019. 
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MASCARILLAS NO MÉDICAS 
Las mascarillas no médicas incluyen distintas formas de mascarillas, barbijos o tapabocas 
comerciales o fabricados por el propio usuario con tela u otros materiales, como el papel. No 
están estandarizadas, ni están pensadas para su uso en un entorno sanitario ni por parte del 
personal sanitario. 

MASCARILLAS AUTOFILTRANTES  
Una mascarilla autofiltrante (FFP) está diseñada para proteger al portador de la exposición a 
contaminantes presentes en el aire (por ejemplo, de la inhalación de agentes infecciosos asociados 
a gotas grandes o pequeñas), y está clasificada como equipo de protección individual (EPI). Las 
mascarillas autofiltrantes las usa, principalmente, el personal sanitario para protegerse, sobre todo, 
durante procedimientos que generan aerosoles. Las mascarillas autofiltrantes con válvula no son 
adecuadas para su uso como medio de control de la fuente, ya que no evitan que las partículas 
respiratorias que expulse el portador salgan al entorno. Las mascarillas autofiltrantes cumplen con 
los requisitos definidos por el estándar europeo EN 149:2001+A1:2009. 
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 MEDIDAS BÁSICAS DE MITIGACIÓN DE LA TRANSMISIÓN 

Existen varias medidas básicas pensadas para mitigar la transmisión de la COVID-19. Estas 
medidas se han difundido ampliamente y se han integrado en el día a día de la mayoría de los 
territorios desde la aparición de la COVID-19. Un punto clave para la planificación de un evento 
es facilitar, en la medida de lo posible, la aplicación continuada de estas medidas básicas de 
mitigación de la transmisión. 

Durante la planificación y el análisis de riesgos previos al evento, debe identificarse toda situación 
o circunstancia del mismo que impida la implementación de algunas o de todas estas medidas 
básicas, y deben ponerse en marcha medidas de mitigación adicionales y proporcionales. 

Debe ofrecerse a todo el personal de las instalaciones información clara (con reuniones, rotulación, 
etc.) relativa a la aplicación de las medidas básicas de mitigación de transmisión del virus. 
Además, cualquier relajación temporal de dichas medidas, o de las medidas alternativas 
asociadas, debe notificarse de forma clara y específica a las personas o colectivos 
correspondientes. 

Hay que tener en cuenta que no todas las medidas básicas se han adoptado en todos los territorios, 
y que existen variaciones en su implementación. Por ejemplo, la definición exacta de la distancia 
que constituye un «distanciamiento social» puede variar de un territorio a otro. Repetimos que, antes 
que las recomendaciones y orientaciones de este documento, prevalece la necesidad de cumplir 
con todas las directrices gubernamentales y políticas nacionales emitidas por las autoridades 
locales correspondientes del lugar en el que se desarrolle el evento. Es responsabilidad del 
organizador de cada evento garantizar el cumplimiento de esas directrices, políticas y normativas 
nacionales. 

 

5.1. DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

El distanciamiento social, o distanciamiento físico, está ampliamente aceptado como una de las 
medidas más eficaces para la mitigación de la transmisión de la COVID-19. Aunque la definición 
exacta de la distancia de separación exigida puede variar ligeramente de un territorio a otro, se 
trata de una medida de adopción casi universal. 
 

Se recomienda a los organizadores de eventos implementar, en lo posible, medidas 
de distanciamiento social, de conformidad con las directrices y reglamentos locales, 
en todos los espacios cerrados o al aire libre, teniendo en cuenta las restricciones de 
un entorno de trabajo seguro. Se recomienda una distancia de separación orientativa 
entre personas de 2 metros. Deben colocarse en todas las zonas carteles que recuerden 
esta necesidad. En aquellas zonas en las que la seguridad de una práctica laboral no 
permita el distanciamiento social, debe indicarse claramente la relajación de esta 
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medida, así como cualquier información sobre medidas alternativas o adicionales, 
como puede ser el uso de mascarillas, gafas de seguridad o guantes. 

Cuando sea posible, deben implementarse medidas prácticas adicionales para reforzar y facilitar 
el distanciamiento social, como la creación de sistemas unidireccionales para peatones en zonas 
concurridas, o indicadores de la distancia social propuesta en zonas en las que es probable que 
se formen filas. 

5.2. HIGIENE DE LAS MANOS 

Como ya hemos mencionado, la COVID- 19 se transmite, principalmente, de persona a persona 
a través de gotas que expulsa una persona con COVID-19 por la nariz o por la boca al toser, 
estornudar o hablar. 
 

Estas gotas pueden aterrizar en superficies y objetos cercanos a la 
persona, como mesas, pomos o pasamanos. Por consiguiente, se 
puede producir un contagio al tocar dichos objetos o superficies y 
luego introducir el virus en el cuerpo al tocarse los ojos, la nariz o la 
boca. El lavado de manos frecuente y efectivo es un mecanismo de 
eficacia probada para reducir la transmisión del virus por contacto 
con superficies contaminadas. 

 

Se recomienda a todas las partes implicadas fomentar el lavado regular y efectivo de 
las manos como parte de sus medidas de mitigación de transmisión del virus. En 
términos prácticos, esto implicará, cuando sea posible, la provisión de instalaciones 
adicionales para lavarse las manos o la provisión de gel hidroalcohólico para su uso 
en todos los espacios públicos y de trabajo. Deben colocarse carteles que hagan 
hincapié en los beneficios de lavarse las manos frecuentemente, y que informen del 
procedimiento correcto a seguir para un lavado efectivo. 

5.3. MEDIDAS DE HIGIENE RESPIRATORIA 

Una buena higiene respiratoria es una medida de mitigación que 
tiene como objetivo contener físicamente las pequeñas gotas 
expulsadas por la nariz o por la boca por una persona con COVID-
19 al toser, estornudar o hablar. En el contexto de la COVID-19, 
deben hacerse esfuerzos adicionales para recoger cualquier fluido 
expulsado al estornudar o al toser en un pañuelo que pueda a 
continuación desecharse de manera segura. Como mínimo, y si esto 
no es posible, dichas gotas pueden contenerse tosiendo o 
estornudando en el interior del codo. 

https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public
https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/
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Se recomienda a todos los interesados fomentar unas buenas medidas de higiene 
respiratoria mediante el uso de carteles que expliquen sus ventajas en todos los 
espacios del evento. Además, debe tenerse en cuenta la provisión, como parte de la 
infraestructura del evento, de puntos adecuados y sellados para desechar pañuelos 
potencialmente contaminados y otros equipos de protección individual. 

5.4. USO DE MASCARILLAS Y TAPABOCAS 

De todas las medidas básicas adoptadas a nivel global para mitigar la transmisión del virus, el 
uso de mascarillas y tapabocas en el entorno comunitario (en contraposición al entorno clínico o 
de cuidados) es la que más varía entre países. Como destaca la información de la OMS, se trata 
de un tema que se sigue estudiando, y la comunidad científica todavía no ha llegado a una 
conclusión de consenso acerca de la efectividad del uso de mascarillas en el día a día por parte 
de personas asintomáticas para evitar la transmisión. Pese a esto se, aceptan ampliamente varios 
puntos clave acerca del uso de mascarillas y tapabocas en el entorno comunitario: 
 

• Las mascarillas autofiltrantes pueden evitar el contraer y transmitir la enfermedad. Sin 
embargo, este tipo de dispositivos escasea, y deberían reservarse para el personal sanitario; 

• El uso de mascarillas médicas y no médicas en el entorno comunitario ayuda a evitar la 
dispersión de gotas expulsadas al hablar en voz alta, reír o toser. También evitan que los 
usuarios se toquen la cara, y puede considerarse, por tanto, que evitan la transmisión por 
contacto con superficies; y 

• El uso de mascarillas médicas y no médicas en el entorno comunitario debe considerarse 
únicamente como una medida complementaria y no sustitutiva de las medidas de prevención 
establecidas, como son el distanciamiento social, las medidas de higiene respiratoria, la 
higiene de manos y el evitar tocarse la cara, la nariz, los ojos y la boca. 

Pueden acceder a las “Preguntas y respuestas sobre la COVID-19 y las mascarillas” de la OMS a 
través de este ENLACE, y a otro documento más detallado titulado “Consejos para la población 
sobre el nuevo coronavirus (2019-nCoV): cuándo y cómo usar mascarilla” a través de este otro 
ENLACE. 

Cada vez hay más evidencia científica, mayor consenso y mayor 
adopción a gran escala de esta práctica en algunos territorios, y por 
ello se recomienda el uso de mascarillas básicas o tapabocas de 
tela por parte de todos los asistentes a un evento, como medida 
simple y económica que puede mitigar potencialmente la transmisión. 
Además, cabe destacar que este es un indicador claro y visible al 
público de que la organización del evento está tomando medidas 
responsables de cara a la seguridad pública. 
 

https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/when-and-how-to-use-masks
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/question-and-answers-hub/q-a-detail/q-a-on-covid-19-and-masks
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/when-and-how-to-use-masks
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5.5. TESTS Y PRUEBAS SANITARIAS PERIÓDICAS 

La identificación temprana de personas contagiadas o potencialmente contagiadas es vital en la 
gestión de la transmisión de la COVID-19, con el fin de iniciar la correspondiente cuarentena o 
tomar medidas de aislamiento. Por eso es una buena práctica la implementación de chequeos de 
salud frecuentes (en la mayoría de los casos, diarios) para todos los asistentes al evento. Para 
lograr este objetivo se propone la autoevaluación como el método más simple. Cabe decir, no 
obstante, que, a medida que vayamos avanzando en fases de la pandemia y a medida que se 
vayan desplegando más recursos para el desarrollo de tests de diagnóstico efectivos, es probable 
que las directrices de buenas prácticas evolucionen hacia un testeo regular, debido a la 
preocupación por la posibilidad de que personas contagiadas asintomáticas transmitan la COVID-
19 de manera comunitaria. 
 

Se recomienda a los organizadores de eventos poner en marcha un plan de chequeos 
de salud para el evento en cuestión. Dicho plan debe ser conforme a lo establecido 
por las autoridades sanitarias nacionales y las políticas de protección de datos. Como 
medida mínima, se recomienda el uso de un cuestionario de autoevaluación (por 
ejemplo, un cuestionario online). Dicho cuestionario deberían completarlo todos los 
asistentes al evento antes de su llegada. También se recomienda que se complete a 
intervalos frecuentes (cada 24 horas) durante el evento. 

 

5.6. RASTREO DE CONTACTOS 

El rastreo de contactos es una medida básica de mitigación pensada para maximizar la efectividad 
de unas pruebas sanitarias rigurosas y regulares, como se describe en el apartado anterior. El 
objetivo del rastreo de contactos no es solamente facilitar la implementación temprana de la 
cuarentena o aislamiento de una persona contagiada o potencialmente contagiada, sino permitir 
la identificación y cuarentena eficaz de personas que hayan estado en contacto directo con dicha 
persona. Los chequeos periódicos se pueden usar para romper un eslabón en la cadena de 
infección, pero si se usan en combinación con un rastreo de contactos efectivo, se pueden romper 
múltiples eslabones de manera simultánea. 

El rastreo efectivo de contactos se puede utilizar como herramienta para reducir la transmisión del 
virus dentro de la comunidad de participantes en el evento, pero es igualmente importante, o más, 
el uso del rastreo de contactos para la reducción de la transmisión del virus en la comunidad local 
de la ubicación donde se desarrolle el evento. 

 

Se recomienda a los organizadores de eventos fomentar de manera activa el uso de 
cualquier tecnología de rastreo de contactos desplegada por las autoridades locales 
correspondientes entre todos los asistentes al evento. 
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Si se propone un evento en un territorio que no ha adoptado un sistema de rastreo de contactos, 
sugerimos que los organizadores del evento se planten el despliegue de un sistema de este tipo 
para su evento. Cabe destacar que existe un número cada vez mayor de proveedores que ofrecen 
no solamente sistemas para smartphones, sino también wearables específicos que pueden ofrecer 
un rastreo de contactos, así como contribuir al distanciamiento social con el uso de alarmas de 
proximidad. 

 

Si el organizador de un evento decide desplegar algún tipo de sistema de rastreo de contactos, 
debería tenerse también en cuenta la posibilidad de abrir dicho sistema a la comunidad local del 
lugar en el que se celebre el evento. Esto supondría no solamente una buena estrategia de 
mitigación contra la transmisión de la COVID-19, sino también un legado positivo por parte del 
evento para la comunidad local, y una demostración clara de que se está haciendo todo lo posible 
para garantizar que el evento no tenga un impacto negativo sobre dicha comunidad. 
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5.7. CONSIDERACIONES LEGALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS BÁSICAS 

Las pruebas sanitarias y el rastreo de contactos implican el tratamiento de datos personales. Al 
incluirse información relacionada con la salud, los datos resultantes son especialmente sensibles. 
Las organizaciones deben asegurarse de cumplir con los requisitos de protección de datos. En 
aquellos casos en los que las organizaciones traten datos de sus empleados, también habrá que 
tener en cuenta la legislación laboral. Se exponen a continuación algunos puntos clave a tener en 
cuenta, pero la legislación y las directrices varían de un país a otro, así que las organizaciones 
deben comprobar cuáles son los requisitos en su territorio. 

 

• Las comprobaciones previas al evento o durante el evento pueden llevarse a cabo pidiendo 
a los participantes que completen y devuelvan un cuestionario, lo que permite a la 
organización dar más indicaciones a los participantes, o facilitando indicaciones a los 
participantes y pidiéndoles que asistan únicamente si están seguros de que no se les aplica 
ninguno de los factores de riesgo enumerados. El segundo método reduce el tratamiento de 
datos personales. En algunos países existen directrices emitidas por las autoridades de 
protección de datos, o por las autoridades laborales, que estipulan que método debe 
emplearse. 

• Los chequeos de salud periódicos implican, necesariamente, el tratamiento de datos 
sanitarios de los empleados. Dichas pruebas deben llevarse a cabo bajo la responsabilidad 
de un profesional sanitario. Las organizaciones deben comprobar si pueden tratar dichos 
datos de manera que se garantice la salud y la seguridad de los empleados, o si, en virtud 
de la legislación local, solo pueden tratar información del tipo “apto o no apto” para trabajar. 
El rastreo se puede llevar a cabo de forma manual o con una aplicación de rastreo. La 
aplicación de rastreo puede ser más eficiente tanto para los participantes como para las 
organizaciones. No obstante, las aplicaciones de rastreo implican el tratamiento de datos 
de geolocalización muy precisos, y deberían utilizarse solamente de manera voluntaria, con 
el consentimiento explícito de los participantes y con el rastreo manual como alternativa para 
aquellos participantes que no quieran usar la aplicación. 

• Las organizaciones deben asegurarse de entregar un aviso de privacidad a los participantes, 
en el que expliquen los fines para los que se tratarán sus datos personales. Si las 
organizaciones van a pedir consentimiento para alguna parte del tratamiento, deben basarse 
en ese consentimiento solamente cuando se haya dado de manera libre. Por ejemplo, en el 
contexto de unas pruebas previas al evento, esto podría significar dejar claro a los 
participantes que no tienen obligación de asistir al evento y que no habrá consecuencias 
para los empleados que no asistan. 
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• Para cada tipo de tratamiento (previo al evento, pruebas durante el evento, rastreo) las 
organizaciones deben tratar únicamente los datos personales necesarios como se indica a 
continuación:  
o Se recogerán solamente los datos necesarios para conseguir el objetivo 
o Se aplicarán controles de acceso sobre un fundamento de necesidad 
o Se determinará durante cuánto tiempo deben conservarse los datos y, cuando termine 

dicho plazo, se destruirán los datos de forma segura. 

• Asegúrese de tomar todas las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad 
de todos los datos personales que se traten. Si nombra a un proveedor de servicios para 
tratar los datos en su nombre, asegúrese de comprobar su aptitud y de establecer un contrato 
con las cláusulas necesarias. Si colabora con otros para tomar decisiones clave sobre el 
tratamiento de datos personales, compruebe también que tenga un contrato adecuado para 
corresponsables del tratamiento. 
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 PUNTOS A TENER EN CUENTA PARA EVENTOS AUTOMOVILÍSTICOS CON 
CONCENTRACIONES MULTITUDINARIAS 

Las diferentes directrices de la OMS aportan información significativa sobre parámetros sanitarios 
para eventos que supongan grandes concentraciones de personas. Los siguientes apartados de 
estas directrices destacan y desarrollan ciertos puntos que se han considerado especialmente 
relevantes en el contexto de la COVID-19, y cuya integración en los procedimientos operativos 
estándar de un evento automovilístico debería tenerse en cuenta. 

6.1. ANTES DEL EVENTO (PLANIFICACIÓN) 

6.1.1. ESTRUCTURAS DE CONTROL Y DE MANDO 

Estas directrices dan por hecho que, para cualquier aspecto de un evento automovilístico que 
suponga multitudes, ya existirá una autoridad correspondiente responsable de la toma de 
decisiones en cualquier contexto de emergencia. Además, se prevé que la autoridad existente 
tome decisiones en relación con una situación de emergencia por COVID-19. Para que dicha 
autoridad pueda tomar decisiones de manera informada y efectiva en relación con la COVID-19, 
y para asegurarse de que se han puesto en marcha todas las medidas necesarias al respecto, se 
recomienda ampliar la estructura organizativa del evento con cargos o colectivos específicos 
adicionales como los que se describen a continuación. 

Se recomienda a los organizadores de eventos formar un grupo de trabajo para 
supervisar todos los aspectos de los preparativos relacionados con la COVID-19 
(“Grupo de trabajo de contingencia para la COVID-19”). Además, se sugiere que el 
organizador del evento nombre a un coordinador de la respuesta contra la COVID-19 
que actúe como canal de comunicación principal entre el grupo de trabajo de 
contingencia y la autoridad correspondiente, y que gestione además las actividades 
del grupo de trabajo de contingencia. 

Se recomienda encarecidamente que, antes del evento, el coordinador de la respuesta contra la 
COVID-19 colabore con la autoridad correspondiente para acordar, en la medida de lo posible, 
puntos en los que haya que tomar decisiones o circunstancias específicas que pudieran implicar 
modificar, restringir, posponer, o incluso cancelar el evento. 

6.1.1.1. Coordinador de la respuesta contra la COVID-19 

He aquí algunas directrices acerca del cargo de coordinador de la respuesta contra la COVID-
19.  
• El cargo debe ser relevante para todos los aspectos de planificación médica y de salud 

pública del evento relacionados con la COVID-19; y 
• Sus responsabilidades, que deben acordarse y definirse a nivel local, deben incluir, pero no 

limitarse, a asegurarse de que se implemente de manera completa el plan médico de 
contingencia para la COVID-19, colaborando con las partes implicadas y haciendo un 
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seguimiento de la situación local respecto a la COVID para actualizar de manera regular al 
grupo de trabajo (6.1.2). 

6.1.1.2. Grupo de trabajo de contingencia para la COVID-19  

Estas son algunas directrices acerca del papel y de la composición del grupo de trabajo de 
contingencia para la COVID-19:  

• El grupo debería incluir, como mínimo, al coordinador de la respuesta contra la COVID-
19, al jefe de los servicios médicos (CMO) y al gerente de servicios médicos o equivalente; 

• Se recomienda incluir a un miembro adicional con experiencia en control y prevención de 
infecciones para asesorar al grupo acerca de las necesidades específicas o locales que se 
identifiquen; y 

• Otras personas que pueden incluirse en el grupo son altos representantes de:  
o El departamento de mantenimiento y limpieza de las instalaciones (o equivalente); y 
o El equipo de seguridad del evento. 

6.1.1.3. Planificación de respuesta y disponibilidad médica para la COVID-19 

Se recomienda a los organizadores de eventos que creen un grupo de trabajo 
específico, como se describe en el apartado anterior (6.1.1.2), para que este desarrolle 
un plan médico de contingencia para la COVID-19. Este documento debe compartirse 
con todas las partes implicadas en el evento. El anexo 6 de estas directrices incluye 
una muestra de plan médico de contingencia para la COVID-19. 

 

A continuación, ofrecemos algunas directrices para la creación de un plan médico de contingencia 
para la COVID-19. Todo plan médico de contingencia para la COVID-19 debe:  

• Actualizarse de manera regular para incorporar buenas prácticas, conocimientos y directrices 
actuales, entre ellas: 
o Recomendaciones básicas de organizaciones sanitarias locales, nacionales e 

internacionales, incluida la OMS;  
o Todos los procedimientos y prácticas del centro médico o de los servicios sanitarios 

para responder específicamente a la COVID-19; 
o Las acciones a emprender si una persona presenta síntomas de COVID-19, detallando 

su acogida, aislamiento y posterior gestión; 
o Los procedimientos de limpieza y descontaminación de zonas en las que haya estado 

una persona contagiada o potencialmente contagiada;  
o El uso correcto de equipos médicos de protección individual y su formación al respecto; 

y 
o La ubicación y la cantidad de equipos médicos de protección individual disponibles 

para el equipo sanitario. 
• Incorporar un anexo de fácil lectura que indique, como mínimo: 

o Qué debe hacer un asistente al evento si no se encuentra bien;  
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o Cómo pueden ponerse en contacto los asistentes al evento con los servicios médicos 
de las instalaciones, incluido un número de teléfono de contacto; y 

o Cómo pueden acceder los asistentes al evento a los servicios médicos del país anfitrión. 

Se sugiere que el plan médico de contingencia para la COVID-19 se publique y se haga accesible 
a todas las partes implicadas en el evento. 

6.1.2. SEGUIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE LA COVID-19 

Los eventos que suponen grandes concentraciones de personas se apoyan en muchos servicios de 
emergencia locales, para garantizar que se puedan gestionar de forma segura. En el caso 
específico de un evento automovilístico, se replican muchos servicios médicos y de emergencia in 
situ, debido a los requisitos de la disciplina. Sin embargo, los servicios médicos y de bomberos 
presentes en el evento tienen responsabilidades específicas relacionadas con la competición, que 
no deberían ponerse en riesgo y que, además, no son suficientes para lidiar con una emergencia 
significativa e inesperada.  

Para apoyarse en los servicios de emergencia locales, el organizador de un evento automovilístico 
que suponga una gran concentración de personas debe entender primero si la situación actual en 
torno a la COVID-19 permite esta posibilidad. Debe tenerse en cuenta que la situación en torno a 
la COVID-19 puede cambiar de manera rápida si se produce un brote local. Por tanto, es una 
circunstancia de la que debe hacerse un seguimiento continuo. 

Se recomienda que las ESTRUCTURAS DE CONTROL Y DE MANDO para la COVID-
19 designen a una persona o personas concretas como responsables del seguimiento 
de la situación diaria local y global en torno a la COVID-19. Debe hacerse un 
seguimiento de los informes, directrices, y advertencias más relevantes y actualizadas 
emitidas por las autoridades sanitarias, tanto nacionales como internacionales. 

Durante el evento, la persona o personas responsables deben generar un resumen diario de la 
información correspondiente, y entregárselo al equipo de control y mando del evento. Así se 
podrán actualizar las correspondientes evaluaciones de riesgo y garantizar una buena base para 
la toma de decisiones sobre la seguridad del evento. 

6.1.3. COLABORACIÓN CON LA SANIDAD PÚBLICA Y LOS SERVICIOS DE CONTROL 
DE INFECCIONES LOCALES 

Se recomienda encarecidamente que el organizador de cualquier evento 
automovilístico que suponga una concentración multitudinaria trabaje muy de cerca con 
los servicios sanitarios y de control de infecciones en el contexto de la pandemia de la 
COVID-19. Esto puede hacerse a través del jefe de los servicios médicos o del 
Coordinador de la respuesta contra la COVID-19. 

Debe documentarse que el proveedor o proveedores de servicios sanitarios locales han aceptado 
por escrito atender, analizar y tratar a los pacientes de COVID-19 presentes en el evento. Esto es 
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adicional a los requisitos reglamentarios estándar de la FIA (anexo H del CDI) relativos al acceso 
a los hospitales locales y servicios médicos asociados.  

Cabe remarcar que en la mayoría de los territorios existirá la obligación legal, para médicos, 
laboratorios, o “personas responsables del bienestar de multitudes”, de informar de casos 
confirmados o de sospecha de COVID-19 a las correspondientes autoridades sanitarias del país. 

Se recomienda al organizador de cualquier evento automovilístico que suponga multitudes que 
obtenga asesoría jurídica para asegurarse de cumplir con toda la legislación aplicable al 
colaborar con terceros, incluidos los servicios sanitarios y de control de infecciones. 

6.1.4. COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA COVID–19  

El organizador, y todas las partes implicadas en un evento automovilístico que suponga multitudes, 
deben plantearse cuáles son los canales de comunicación más adecuados a emplear durante 
todas las fases del evento para asegurarse de que a los presentes les llegue la información más 
oportuna y relevante relativa a la pandemia de la COVID-19. La información comunicada debe 
ser clara, comprensible, y facilitar que el receptor entienda todas las acciones recomendadas 
relativas a evitar o mitigar el riesgo de contagio.  

Debido a la naturaleza cambiante de la información sobre la COVID-19, las directrices pueden 
cambiar en cualquier momento. Por este motivo, las partes implicadas deben plantearse cómo 
difundir comunicados importantes a un público amplio de la forma más rápida posible durante 
cualquier fase del evento. 

Es probable que todos estos canales de comunicación ya existan y ya se empleen. No obstante, 
el entorno actual genera incertidumbre para muchos y, por ese motivo, es vital contar con un 
sistema de comunicación efectivo, oportuno y fiable.  

Antes del evento: 
Antes de un evento automovilístico que suponga una gran concentración de personas, 
los interesados deben poner a disposición de su personal todas las directrices 
disponibles para que conozcan a fondo:  

• Las medidas que se tomarán para mitigar el contagio antes, durante y después del 
evento, y a lo largo de cualquier periodo entre eventos automovilísticos que 
supongan grandes concentraciones de personas; 

• Todas las directrices logísticas y de viaje necesarias, con información 
correspondiente a los países de origen y destino; 

• El entorno en el que trabajarán y las diferencias que presentará respecto a un 
evento estándar; 

• Su papel en el proceso y cómo pueden mejorar la seguridad y reducir el riesgo de 
transmisión; 
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• Lo que se espera de ellos en cuanto a acciones y cumplimiento durante la jornada 
laboral normal; 

• Si procede, las directrices y el procedimiento de pruebas de laboratorio para la 
COVID-19 en cuanto a resultados positivos o negativos  

• El procedimiento post-evento de partida y viajes. 

Aunque es probable que este método de comunicación no difiera del de un evento estándar, es 
importante que el personal sea consciente de los principios clave de aplicación debido a la 
presencia de la COVID-19. 

Antes de un evento, los organizadores deben facilitar un mecanismo de consulta para quienes 
tengan dudas o preguntas relacionadas con su participación en el evento. 

Además de la información anterior, se aconseja a los organizadores que celebren una reunión 
previa al evento para todo el personal. De esta manera, se asegurarán de darles las directrices 
más recientes disponibles, y también de facilitar una plataforma para el debate y para aclarar 
dudas. 

Durante el evento 
Durante un evento automovilístico multitudinario, la comunicación debería ser más sencilla ya que 
los grupos implicados están efectivamente aislados, y sus movimientos, ubicaciones y procesos de 
trabajo están más controlados para reducir el contagio. Además, es importante que las partes 
implicadas cuenten con un mecanismo para facilitar información actualizada a todas las personas 
de las que sean responsables.  

Se debe plantear la posibilidad de establecer mecanismos sólidos y fiables para 
actualizar a los asistentes al evento, ya sea como grupos individuales (por ejemplo, 
con acceso a personal clave) o “en masa”. Debe plantearse la posibilidad de celebrar 
reuniones al inicio y al final de cada jornada, así como el uso de tecnología para la 
transmisión inmediata de información (por ejemplo, grupos de WhatsApp para cada 
colectivo, o aplicaciones de información para el evento).  

Al concluir el evento debe plantearse la posibilidad de celebrar una reunión final para identificar 
cualquier problema o riesgo asociado con la nueva metodología de trabajo causada por la 
COVID-19. Dicha reunión final debe emplearse también para identificar buenas prácticas. En la 
medida de lo posible, deben compartirse las experiencias tanto positivas como negativas, de cara 
a la seguridad y al buen funcionamiento de futuros eventos. Al tratarse de un nuevo entorno para 
todos los implicados, cada evento automovilístico debe verse como una oportunidad para 
aprender y adaptarse en previsión de futuros eventos.  

Después del evento 
Después del evento. se aconseja seguir facilitando información a todas las personas para 
garantizar su bienestar, y facilitarles directrices actualizadas de cara a futuros eventos 
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automovilísticos. Es probable que las directrices de buenas prácticas cambien y que, por tanto, en 
eventos posteriores se aborden las cosas de otra manera y las medidas de mitigación necesarias 
se actualicen. Se considera vital que esto se comunique correctamente para asegurarse de que se 
entiendan todos los cambios. 

Se recomienda encarecidamente a los organizadores de cualquier evento automovilístico que 
suponga una gran concentración de personas obtener asesoría legal para asegurarse de cumplir 
con toda la legislación aplicable en materia de comunicación de información, sobre todo en lo 
relativo a datos sensibles o médicos. 

6.1.5. TAMAÑO DEL EVENTO 

La probabilidad de contagio de la COVID-19 puede reducirse de manera significativa limitando 
el número de personas en cualquier concentración multitudinaria. Aunque se tomen otras medidas 
de mitigación del contagio, el caso es que, cuantas menos personas asistan al evento, menor será 
el riesgo de contagio.  

Se recomienda a todas las partes implicadas en la organización y ejecución del evento 
evaluar sus necesidades operativas, y aportar los recursos apropiados in situ para 
reducir la asistencia total al evento. 

Cabe destacar que cada persona que asista normalmente tendrá un papel específico y una serie 
de tareas que deberán llevar a cabo a lo largo del evento.  

Se recomienda, por tanto, llevar a cabo un análisis de riesgo de tareas antes del evento, con la 
finalidad de: 

• Identificar y eliminar cualquier tarea o labor no esencial; 
• Evaluar el número necesario de personas para llevar a cabo una tarea, y modificarlo cuando 

sea posible; y 
• Evaluar la manera en la que se lleva a cabo actualmente la labor o tarea, y analizar si se 

puede modificar para fomentar o aumentar el distanciamiento social u otras estrategias 
básicas de prevención (por ejemplo, hay determinadas tareas que pueden hacerse de 
manera remota a través de internet). 

Además de tener en cuenta la mitigación del riesgo de transmisión de la COVID-19, es importante 
asegurarse de que las tareas se puedan llevar a cabo de forma segura y, sobre todo, de que no 
se pasen por alto ni se pongan en riesgo de ninguna manera los reglamentos de seguridad y 
sanidad (por ejemplo, en el caso de labores manuales, trabajo en solitario, etc.). 

El anexo 5 de estas directrices incluye información más específica sobre el análisis de riesgo de 
tareas y sobre cómo reducir el número de voluntarios y oficiales en. 
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6.1.6. FORMATO DEL PROGRAMA DEPORTIVO 

No subestimamos la importancia que tiene para todas las partes implicadas celebrar un evento 
deportivo justo, divertido, y que entretenga. Sin embargo, en el contexto de la pandemia de la 
COVID-19, los parámetros sanitarios deben guiar todas las actividades de planificación, 
organización y ejecución del evento.  

Se sugiere que todas las partes implicadas (es decir, el órgano regulatorio, el promotor 
y el organizador) evalúen el formato deportivo del evento para identificar puntos del 
programa que puedan poner en riesgo la aplicación de cualquier medida (básica o 
específica para concentraciones multitudinarias) contra el contagio del virus. Debe 
aplicarse un análisis básico de riesgos y evitarse dichos puntos, en la medida de lo 
posible, mediante la modificación del programa deportivo o con reglamentos 
adicionales para el evento. Si no es posible o práctico, deben identificarse medidas 
alternativas de mitigación que deben implementarse y comunicarse de forma clara.  

Se prevé que en el programa deportivo habitual de cualquier categoría haya numerosos riesgos 
que se puedan identificar. Para ello debe llevarse a cabo un análisis de riesgos. Por ejemplo: 

RIESGO: tener los vehículos en la parrilla de salida durante un largo período de tiempo, antes del 
comienzo de la carrera, puede generar puntos críticos en los que no puedan respetarse las 
medidas de distanciamiento social.  

EVITAR: puede plantearse la posibilidad de eliminar el procedimiento de parrilla del programa del 
evento, y empezar directamente la vuelta de formación desde los garajes.  

MITIGAR: una medida de mitigación adecuada podría ser limitar el procedimiento de la parrilla 
a menos de 15 minutos, y limitar también el número de personal que puede estar con el vehículo 
en la misma; así se reduciría de forma significativa el número de contactos cercanos. 

En casos extremos, debe plantearse la posibilidad de reducir la duración del evento con un 
programa de carrera más compacto, acortando las sesiones en pista, acortando los descansos 
entre sesiones, u organizando un mayor número de sesiones de pista por día. 

Lo mismo vale para los eventos en carretera cerrada (rally), en los que puede ser aconsejable 
proponer etapas más cortas repetidas más veces, asistencias más largas para permitir la aplicación 
de medidas de distanciamiento social en el parque de asistencia o, como medida más extrema, 
llevar a cabo los eventos como competiciones en una solo lugar  (single-venue) en vez de en varios 
lugares (multi-venue). Las localizaciones cerradas, como los circuitos de carreras, los terrenos 
privados o las zonas militares, pueden ofrecer mejores posibilidades para organizar un rally en un 
entorno controlado. 
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6.1.7. PARTICIPACIÓN DE LAS CATEGORÍAS SOPORTE 

La decisión de incluir las llamadas “categorías soporte” en un evento automovilístico exige de un 
replanteamiento significativo en vista de la pandemia de la COVID-19. Además de las 
implicaciones obvias en cuanto al número de asistentes, se trata de categorías que suelen exigir 
zonas de paddock adicionales y separadas, y todas ellas exigirán el mismo nivel de planificación, 
preparación y provisión de medidas de mitigación de contagio del virus.  

La decisión de incluir categorías soporte en el programa deportivo solo la pueden tomar el 
organizador y el promotor del evento. Sin embargo, dada la probable ausencia de espectadores 
en las instalaciones, y la cantidad significativa de recursos adicionales necesarios para preparar 
el evento en el contexto de la pandemia de la COVID-19, se sugiere la reducción de categorías 
soporte como método para reducir el tamaño del evento, y mitigar así el riesgo de contagio. 

6.1.8. ELABORACIÓN DEL PERFIL DE LOS ASISTENTES 

Hay determinadas personas que, en caso de contagiarse de la COVID-19, estarían en 
mayor riesgo. En primera instancia, se recomienda a todas las partes implicadas que 
comprueben las directrices actuales aplicables al país anfitrión del evento. Dichas 
directrices establecerán exactamente lo que define a una persona como “de alto 
riesgo” en el caso de contraer la COVID-19. Las partes implicadas deben asegurarse 
de que las personas en mayor riesgo no asistan.  Cuando a una persona no se la 
pueda excluir por este motivo, debe plantearse la adopción de medidas de mitigación 
adicionales. Esto puede conseguirse con formularios de evaluación médica, o con 
directrices y una autodeclaración. 

Puede leerse una descripción de los grupos “de riesgo”, según la OMS, en este ENLACE. La OMS 
apunta, concretamente, que «las personas de edad avanzada, así como las personas de cualquier 
edad con problemas médicos previos, como diabetes, hipertensión, enfermedades del corazón, 
enfermedades del pulmón, o cáncer, parecen desarrollar enfermedad grave más a menudo que 
otras». 

6.1.9. RESILIENCIA DE LAS PARTES IMPLICADAS  

Tras la identificación de una persona o personas potencialmente contagiadas, ya sea porque ellas 
mismas han informado de sus síntomas o porque han dado positivo en una prueba de COVID-19, 
se deben tomar unas medidas iniciales, que han de incluir la cuarentena inmediata y el posible 
aislamiento de la persona o personas en cuestión. Si no se tienen en cuenta dichas medidas 
durante la planificación del evento, puede que las partes implicadas se vean incapaces de prestar 
un servicio crítico. Cabe destacar que esto es especialmente importante para el personal 
directamente implicado en los servicios de seguridad en pista que exige el deporte automovilístico. 

Se sugiere a todas las partes implicadas evaluar la resiliencia de sus estructuras 
operativas frente a la pérdida de personal clave durante el evento debido a la COVID-

https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/coronavirus-disease-answers?query=risk+group
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19 para evitar, en la medida de lo posible, que tengan que interrumpirse las 
actividades del evento por la pérdida de servicios críticos. 

En su forma más básica, esto implicaría la identificación de personal alternativo, ya presente en 
las instalaciones, que pueda asumir papeles críticos para el evento con un mínimo preaviso. Una 
solución más exhaustiva puede ser la formación de un “equipo de reserva” que permanezca fuera 
de las instalaciones, pero que se haya sometido al mismo régimen previo al evento que aquellos 
que asistan.  

Se entiende que la formación de equipos completos de reserva, que permanezcan fuera de las 
instalaciones pero que se sometan a todas las medidas de mitigación previstas para el evento, 
puede resultar prohibitiva por muchos motivos. No obstante, debe tenerse en cuenta, sobre todo 
porque el aislamiento de una persona o personas, y la cuarentena de cualquiera que haya estado 
en contacto cercano con ellas, puede ser de hasta 14 días. Por consiguiente, podríamos 
encontrarnos con que una cantidad significativa de personal no esté disponible para el siguiente 
evento.  

6.1.10.  ESTRATEGIA DE “SEPARACIÓN DE GRUPOS” 

En el automovilismo es habitual que las partes implicadas envíen al evento grupos pequeños o 
medianos de personal, más que profesionales individuales. Además, en comparación con muchos 
deportes, la cantidad de estos grupos en las instalaciones suele ser mayor, debido al número de 
equipos presentes. Seguramente estos grupos habrán estado trabajando codo con codo, en su 
lugar de origen, viajarán todos juntos y trabajarán en cercanía durante el evento.  

La estrategia de separación de grupos es una medida de mitigación que reconoce que, en 
determinados grupos de población, no es práctico, posible ni aconsejable, por motivos de 
seguridad, aplicar en todo momento todas las medidas de mitigación de contagio del virus (por 
ejemplo, el distanciamiento social).  

Se reconoce y se acepta que no se emplearán todas todo el tiempo las medidas básicas de 
mitigación dentro de un grupo. El objetivo de las medidas de mitigación se convierte en la 
reducción del riesgo de contagio del virus entre grupos. 

Es claramente aconsejable mantener todas las medidas de mitigación posibles dentro de un grupo, 
sin poner en riesgo indebidamente la seguridad, el cumplimiento del reglamento, o la capacidad 
de un competidor de participar en el evento. 

Es el mismo concepto puesto en marcha en muchos territorios, en los que la legislación y las 
directrices de los gobiernos nacionales hablan de «miembros del mismo hogar», en lugar de usar 
el término «grupo». Se acepta que los miembros de un mismo hogar no pueden aplicar de forma 
práctica todas las medidas de mitigación de contagio del virus en todo momento y, por tanto, se 
les ha permitido seguir socializando, viajando, o haciendo deporte juntas.  
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La estrategia de separación de grupos tiene como objetivo específico reducir la probabilidad de 
contagio del virus entre grupos.  

Se sugiere a todas las partes implicadas en un evento que adopten, en la medida de 
lo posible, el concepto de separación de grupos. Esto implica que todos los grupos 
implicados, independientemente de su tamaño, serán categorizados como «Grupos». 
Un Grupo puede vivir, trabajar y desplazarse junto, pero no debe socializar con 
miembros de otros Grupos, y debe aislarse todo lo posible mientras dure el evento. 
Debe reducirse al mínimo el número de interacciones entre Grupos para mitigar el 
riesgo de contagio entre ellos. Allí donde no puedan evitarse las interacciones entre 
Grupos sin poner en riesgo indebidamente la seguridad, el cumplimiento del 
reglamento, o la capacidad de un competidor de participar en el evento, debe 
respetarse el distanciamiento social o emplearse equipo de protección individual 
adicional para mitigar la transmisión del virus.  

En términos prácticos, la adopción de la estrategia de separación de grupos tendrá implicaciones 
logísticas en cuanto a desplazamientos y alojamiento para cada Grupo. Pero también tendrá 
consecuencias para la infraestructura del evento; por ejemplo, será necesario facilitar instalaciones 
de catering y aseos separados para cada Grupo. 

Cabe destacar que la estrategia de separación de grupos también se puede aplicar dentro de los 
propios Grupos, con la creación de Subgrupos (es decir, de grupos más pequeños dentro de un 
grupo grande). Esto reduce la posibilidad de que una gran cantidad de personal de una misma 
entidad se vea sujeta a una cuarentena, o a un aislamiento, si se identifica a una persona o 
personas contagiadas o potencialmente contagiadas.  

6.1.11. USO DE LOS SUBGRUPOS 

A resultas de la relajación de las medidas de mitigación dentro de un Grupo, si se identifica a una 
persona contagiada o potencialmente contagiada, un porcentaje significativo del grupo al que 
pertenezcan podría ser identificado como «contacto cercano» y verse, por tanto, sujeto a una 
cuarentena o a una prueba de la COVID-19, según dicten las directrices y normativas de las 
autoridades sanitarias locales. 

Como ya hemos mencionado, debe reconocerse que el riesgo de contagio del virus dentro de un 
Grupo es mayor, y que implica la probabilidad de perder a cierta cantidad de personal al tener 
que someterse a cuarentena, aislamiento o tratamiento si se incorpora al Grupo una persona 
contagiada. 

Por este motivo se recomienda encarecidamente a todas las partes implicadas dividir a su personal 
en Subgrupos más pequeños, para mejorar su resiliencia operativa. Como con los Grupos, el 
número de interacciones entre Subgrupos debe reducirse al mínimo, y allí donde tengan que 
producirse interacciones entre Subgrupos debe respetarse el distanciamiento social, o debe 
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emplearse equipo de protección individual adicional. Debido al vínculo intrínseco entre los 
procesos operativos de cada parte implicada, y a la definición de sus Grupos prácticos, será 
decisión de cada parte implicada si aplicar o no la separación por subgrupos. 

Es esencial que los organizadores del evento que se planteen la adopción de la estrategia de 
separación de grupos y subgrupos entiendan la información correspondiente de las presentes 
directrices, y que estén preparados para gestionar de manera activa estos grupos y subgrupos 
antes, durante, y después del evento.  

La incorporación de un miembro a un grupo o subgrupo (en términos de cuarentena o de prueba 
de laboratorio), el rastreo de contactos de todos los miembros de un grupo o subgrupo durante un 
evento (en cuanto al seguimiento de «contactos cercanos») y el seguimiento posterior al evento de 
contactos cercanos confirmados (en caso de que uno de los miembros del grupo o subgrupo dé 
positivo en una prueba de COVID-19) son factores que es esencial comprender. 

6.1.12. USO DEL CONCEPTO DE SUBGRUPOS EN VEHÍCULOS MULTIOCUPANTE 

Cabe especificar que, cuando se prevea que varias personas conduzcan un único vehículo, o 
lleven a cabo tareas técnicas durante un periodo prolongado de tiempo a lo largo del evento, 
debe plantearse la posibilidad de designarlas como subgrupo, y establecer unos requisitos 
definidos de entrada y salida para dicho grupo. 

En ese contexto, los requisitos de entrada y salida incluirán, probablemente una cuarentena o una 
prueba de COVID-19, tanto antes como después del evento. Se sugiere que, en caso de que la 
prueba posterior al evento dé negativo, las personas puedan abandonar el subgrupo y retomar su 
actividad habitual. Todos los requisitos de entrada y salida deben definirse en cumplimiento de las 
directrices y normativas correspondientes emitidas por las autoridades sanitarias locales. Se sugiere 
que dichos requisitos se consulten y se acuerden como parte de la colaboración con la sanidad 
pública y con los servicios de control de infecciones (6.1.3). 

Se recomienda encarecidamente que las personas que estén en contacto cercano al compartir un 
mismo vehículo faciliten una evaluación de su actual estado de salud en lo que respecta a síntomas 
de la COVID-19. 

Esta declaración de salud deben facilitarla, como mínimo, las siguientes partes: 

• Cada uno de los participantes de vehículos compartidos en carreras de resistencia, rally, 
carreras en cuesta o rally todoterreno  

• Cada persona que comparta un vehículo por tareas oficiales relativas al evento, por ejemplo: 
o Vehículos de bomberos y de rescate 
o Safety Car / Course Car 
o Servicios de respuesta médica 
o Recuperación  
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La finalidad de este proceso debe ser garantizar que todos los asistentes estén informados de los 
correspondientes riesgos sanitarios asociados con su desplazamiento o asistencia al evento a los 
que se exponen, para darles la oportunidad de tomar una decisión informada sobre su asistencia 
al mismo.  

Cualquier proceso de comprobación de salud y de elaboración de perfiles de riesgo implicará el 
manejo de datos sensibles relativos a un asistente. Deberá someterse, por tanto, a la legislación 
en vigor en materia laboral, de privacidad y de protección de datos. Para facilitar que cada 
asistente complete este proceso, corresponde a cada parte implicada definir el proceso de 
admisión para ellos y para sus asistentes, respetando todas las obligaciones legales aplicables en 
su territorio. 

6.1.13. PREPARACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

6.1.13.1. Reducción de la infraestructura necesaria 

Cuando sea posible, las partes implicadas deberán identificar cualquier infraestructura que pueda 
omitirse del evento, ya que esto puede reducir el riesgo de contagio mediante: 

• La reducción del número de horas necesarias para montar o desmontar el evento; 
• La reducción del número de personas necesarias para montar o desmontar el evento; y 
• La reducción del trabajo en proximidad. 

6.1.13.2. Infraestructura adicional de respuesta y mitigación de la COVID-19 

Debe preverse la necesidad de infraestructuras adicionales en la zona del paddock para la 
reducción del contagio, y también para facilitar el plan de respuesta médica de emergencia en 
caso de detectarse a una persona contagiada o potencialmente contagiada. 

INSTALACIONES ESPECÍFICAS PARA GRUPOS 
Si el organizador del evento considera razonable y necesario adoptar la estrategia de separación 
de grupos (6.1.10) como medida de mitigación, deberá prestarse especial consideración a la 
distribución de las instalaciones y, especialmente, del paddock. En la práctica, esto implicará 
acciones como la creación de zonas de comedor o de aseo separadas para cada grupo. 

SALAS O ESPACIOS DE AISLAMIENTO 
En caso de que se detecte a una persona o personas potencialmente contagiadas, entre las 
acciones iniciales estará el aislamiento de esa persona o personas hasta que se las pueda 
examinar más a fondo o llevar a cabo una prueba de laboratorio que confirme o rechace un 
diagnóstico de COVID-19.  

Deben preverse y facilitarse espacios correctamente equipados para el aislamiento 
efectivo de una persona o personas potencialmente contagiadas, hasta que se les 
pueda efectuar una prueba o trasladar a las instalaciones médicas correspondientes. 
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6.1.13.3. Limpieza 

Es de sobra conocido y aceptado que el virus de la COVID-19 puede permanecer activo en 
superficies durante un largo período de tiempo. El tiempo exacto durante el cual puede permanecer 
activo el virus en superficies de distintos materiales ha sido objeto de varios estudios desde el inicio 
de la pandemia. Estos estudios sugieren que este periodo puede ser de hasta 2 días sobre 
superficies de cristal, y de hasta 3-4 días sobre superficies de plástico o de acero inoxidable. Un 
estudio en concreto concluyó que puede permanecer activo sobre equipos de protección individual 
usados (por ejemplo, mascarillas médicas) hasta 7 días. 

También es de sobra conocido y aceptado que, al igual que otros coronavirus, el virus de la 
COVID-19 puede descomponerse con el uso de jabones y detergentes comunes, debido a su 
frágil capa externa de lípidos.  

Estos factores, junto a los principios generales de control y prevención de infecciones, han dado 
como resultado la adopción casi universal de una limpieza más a fondo y de mayor frecuencia 
de superficies que se toquen a menudo como medida de mitigación del contagio de la COVID-
19.  

Cabe destacar que una limpieza más frecuente y más a fondo de superficies que se toquen 
habitualmente debe entenderse solamente como parte de un paquete de medidas de mitigación 
(una buena higiene de manos (5.2), la recomendación de evitar tocarse la cara), que tienen como 
objetivo mitigar la transmisión indirecta de la COVID-19 a través de objetos o superficies 
contaminadas.  

Se sugiere a los organizadores de eventos llevar a cabo un proceso de limpieza a 
fondo de las instalaciones antes de la llegada de los asistentes, y antes de trasladar el 
control de cualquier espacio de las instalaciones a alguna parte implicada asistente. 
El objetivo de este proceso debe ser garantizar que todas las superficies que se toquen 
habitualmente se limpien de manera efectiva para eliminar o reducir, en la medida de 
lo posible, el virus de la COVID-19 que pueda estar presente en ellas. Además de la 
limpieza previa al evento, durante el mismo debe llevarse también a cabo una limpieza 
frecuente y efectiva (6.2.2). 

Se puede consultar un documentos en inglés de la OMS sobre limpieza y desinfección de las 
superficies del entorno en el contexto de la COVID-19 en este ENLACE. La OMS explica que «la 
finalidad de este documento es orientar acerca de la limpieza y desinfección de superficies del 
entorno en el contexto de la COVID-19». 

  

https://www.who.int/publications-detail/cleaning-and-disinfection-of-environmental-surfaces-inthe-context-of-covid-19
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6.1.13.4. Zonas de público no controladas 

Como ya hemos dicho en la introducción, estas directrices dan por 
hecha la ausencia de público en el evento. No obstante, puede que 
en algunos eventos haya zonas de la pista o del trazado en las que 
sea imposible controlar la presencia de público (por ejemplo, si la 
competición pasa por un terreno públicamente accesible). También 
hay que tener en cuenta que, tras el largo período de aislamiento 
que muchas personas han vivido, cualquier evento deportivo puede 
generar más interés de lo habitual. 

Además de las medidas estándar que los organizadores puedan implementar para el 
control de espectadores en zonas de acceso público, se sugiere plantearse una 
estrategia de comunicación previa al evento, con el uso de redes sociales y publicidad 
para disuadir de manera activa al público de desplazarse a estas zonas debido al 
contexto de la COVID-19. Como medida adicional, pueden desplegarse carteles en 
estas zonas, que recuerden a la gente las medidas de mitigación básicas del virus.  

Se recomienda limitar el número de personal dedicado a la preparación o eliminación de zonas 
para público, con el objetivo de limitar a su vez la contaminación cruzada. 

6.1.14. CONTROL DE ACCESO AL RECINTO Y AL PADDOCK 

El control de acceso a las instalaciones y, seguramente, a uno o más de los paddocks, parque(s) 
de asistencia o zona(s) de asistencia dentro del recinto es algo que los organizadores de eventos 
automovilísticos ya tienen normalmente en cuenta. De hecho, esto se lleva a cabo normalmente 
como medida de seguridad.  

Para la organización de eventos en el contexto de la pandemia de la COVID-19, se 
sugiere reevaluar el control de acceso a las instalaciones y al paddock desde la 
perspectiva de la mitigación de contagios. Esta reevaluación debe comprender la 
identificación de riesgos asociados al control de acceso, e incluir también la 
identificación de métodos para aprovechar el control de acceso para contribuir a las 
medidas de mitigación de contagios, como son el distanciamiento social (5.1) y la 
estrategia de separación de grupos (6.1.10). 

Los puntos de control de acceso pueden presentar, por sí mismos, un riesgo de transmisión de la 
COVID-19. Pueden generar cuellos de botella fácilmente si varios asistentes intentan entrar o salir 
de una zona a la vez, lo que dificulta mantener la distancia social. Debe plantearse la introducción 
de medidas de mitigación adecuadas para evitar este riesgo (por ejemplo, puntos de acceso más 
anchos o adicionales; horas de acceso escalonadas para distintos grupos; la provisión de 
señalización de la distancia social; marcadores de distancia social en el suelo en los puntos de 
acceso). 
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Como ya hemos descrito, el control de acceso puede aprovecharse para contribuir de manera 
positiva a las medidas de mitigación del contagio los organizadores de eventos pueden plantearse 
el uso de controles más estrictos en cuanto a las zonas a las que puede acceder cada asistente, 
y a las horas que puede acceder, para distribuir de manera más homogénea a los asistentes al 
evento dentro de las instalaciones.  

6.1.15. PROVISIÓN DE SERVICIOS COMPARTIDOS 

Los servicios compartidos son, en general, los proveedores de un servicio o producto específico 
empleado por varios o por todos los competidores de un evento. La provisión de varios de estos 
servicios es requisito para garantizar que un evento automovilístico pueda tener lugar. 

Se recomienda a cada proveedor de un servicio compartido desarrollar su propio plan 
de gestión específico para la COVID-19 en función de su actividad. Por ejemplo, si un 
proveedor de servicios compartidos tiene que tener a un miembro de su personal en el 
garaje de uno de los equipos, el proveedor debe consensuar con dicho equipo para 
asegurarse de que prevea una zona adecuada en la que el empleado del proveedor 
pueda trabajar durante el evento. 

Si un empleado de un proveedor de un servicio compartido tiene que interactuar con varios 
equipos, el proveedor puede avisar a los equipos en cuestión antes del evento y acordar periodos 
de tiempo específicos y limitados durante los cuales prestará sus servicios a cada equipo, de forma 
que cada uno de ellos pueda tomar medidas para minimizar el contacto cercano con miembros 
del equipo. 

También se aplican a los proveedores de servicios compartidos todas las medidas de mitigación 
de uso de equipos de protección individual y de pruebas de laboratorio descritas en estas 
directrices.  
 
6.2. DURANTE EL EVENTO (EJECUCIÓN) 

6.2.1. EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

El tema de velar por el cumplimiento de las medidas de mitigación puede analizarse en dos 
contextos diferentes: primero, en el contexto de la legislación nacional, y segundo, en el contexto 
de la necesidad de garantizar unas medidas específicas para el evento que todos los asistentes 
adopten.  

6.2.1.1. Legislación nacional y su ejecución 

Como ya hemos mencionado en las presentes directrices, el organizador de un evento tendrá qué 
colaborar con su gobierno nacional y respetar su legislación, normativa, políticas, directrices o 
consejos para la organización y aprobación del evento. 

Durante la fase de consultas con las autoridades locales, se recomienda identificar 
claramente todas aquellas medidas de mitigación de la COVID-19 en las cuales un 
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incumplimiento pueda resultar en una multa o en acciones legales. Debe plantearse la 
posibilidad de añadir carteles en el lugar del evento que identifiquen las medidas 
sujetas a control legal. Esto es de especial importancia para eventos con asistentes que 
vengan del extranjero. 

6.2.1.2. Ejecución durante el evento 

La efectividad de las medidas de mitigación específicas para el evento depende de la adopción 
de dichas medidas por parte de todos los asistentes mientras dure el evento, no solamente dentro 
de las instalaciones, sino también en su tiempo libre. La importancia de mantener las medidas de 
mitigación de la COVID-19 en todo momento debe dejarse clara a todos los asistentes al evento 
mediante los canales de comunicación correspondientes.  

Además de comunicar claramente la necesidad de adoptar todas las medidas de 
mitigación del contagio de la COVID-19 diseñadas para el evento, se recomienda al 
organizador del mismo plantearse añadir provisiones específicas para la COVID-19 a 
los términos y condiciones de acceso a la competición o al lugar del evento, de manera 
que, si una persona los incumple, exista una base clara para expulsarla de las 
instalaciones. 

6.2.2. LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES 

Como ya hemos desarrollado en un apartado anterior (6.1.11.3), la limpieza frecuente y efectiva 
de superficies, para eliminar o reducir la presencia del virus de la COVID-19 sobre ellas, es una 
medida que se destaca como importante en casi todas las directrices sobre mitigación de contagio 
de la enfermedad.  

Se recomienda prever procesos de limpieza frecuentes y efectivos de, al menos, dos 
veces al día, con productos que puedan identificarse claramente como eficaces para 
eliminar el virus de la COVID-19. Esto es de especial importancia para todos los 
espacios compartidos de higiene personal de las instalaciones, como son aseos o 
vestuarios. Se debe facilitar al personal de limpieza y mantenimiento el equipo de 
protección individual adecuado para esta tarea. 

Al planificar un proceso mejorado de limpieza, debe tenerse en cuenta la compatibilidad del 
proceso con el distanciamiento social. Por ejemplo, si una zona de las instalaciones la ocupa y la 
usa un único grupo (6.1.10) (por ejemplo, un solo equipo en un garaje separado), puede ser 
preferible solicitar que se encargue a un miembro de ese grupo llevar a cabo el proceso de 
limpieza, antes que enviar a un miembro de otro grupo (por ejemplo, del personal de 
mantenimiento o limpieza de las instalaciones) para que la lleve a cabo. En todos los casos, el 
personal responsable de llevar a cabo el proceso de limpieza, tanto si es personal de las 
instalaciones como de otro grupo, debe usar un equipo de protección individual adecuado. La 
responsabilidad de facilitar el equipo de protección individual y los materiales de limpieza 
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correspondientes, y los requisitos de uso del equipo de protección individual deben acordarse y 
comunicarse de manera clara antes del evento, si es que el proceso se va a delegar. 

En este ENLACE se puede consultar un documento en inglés de la OMS sobre limpieza y 
desinfección de las superficies del entorno en el contexto de la COVID-19. La OMS explica que 
«la finalidad de este documento es orientar acerca de la limpieza y desinfección de superficies del 
entorno en el contexto de la COVID-19». 

  

https://www.who.int/publications-detail/cleaning-and-disinfection-of-environmental-surfaces-inthe-context-of-covid-19
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 PUNTOS A TENER EN CUENTA EN LA GESTIÓN DEPORTIVA 

7.1. REVISIÓN DE REGLAMENTOS DEPORTIVOS, TÉCNICOS Y REGLAMENTOS 
PARTICULARES DEL EVENTO 

Los reglamentos deportivos, técnicos y particulares del evento de un campeonato o serie deben 
ser revisados por parte del órgano o autoridad emisora teniendo en cuenta el contexto de la 
pandemia de la COVID-19 y, en concreto, estas directrices. La revisión debe garantizar la máxima 
flexibilidad para facilitar que el campeonato o serie pueda celebrar un evento. 

Aunque cualquier modificación del reglamento debe plantearse de manera individual, deben 
tenerse en cuenta especialmente los cambios que puedan o deban aplicarse a los reglamentos en 
torno a los siguientes aspectos: 
• Formato del evento: entrenamiento, clasificación y carrera; reconocimiento, shakedown, 

tramos de carretera y etapas especiales en el caso de los rallies o carreras en cuesta; 
• Tests: ¿son necesarios cambios en lo que respecta a los tests para facilitar una competición 

justa?; 
• Verificaciones administrativas: recepción de formularios de inscripción y comprobación de 

licencias de los participantes por vía electrónica;  
• Briefings: reuniones de directores de equipo y pilotos, y su formato (p. ej. por vía telemática 

o limitando el número de asistentes en un espacio que permita mantener la distancia social); 
• Procedimiento de salida: ajuste de los intervalos de tiempo para la entrada y salida de la 

parrilla del personal de los equipos; 
• Procedimientos de parrilla: limitación del número de personas que puede acceder a la 

parrilla; 
• Procedimientos de suspensión de la carrera: ¿hay que cambiar los intervalos de tiempo para 

facilitar el distanciamiento social?; 
• Acceso al pit wall; 
• Normas de parada en boxes: ¿se puede conseguir reducir el personal necesario sin sacrificar 

la seguridad?; 
• Requisitos para verificaciones previas, incluida la posibilidad de modificar algún reglamento 

(p. ej. intervalos de tiempo o procedimientos);  
• Puntuación de campeonatos y series: ¿es necesario modificar el reglamento para acomodar 

la posibilidad de que un participante no pueda competir?; 
• Número de vehículos y participantes necesario: ¿hay un número mínimo de vehículos o 

participantes para que la carrera tenga lugar?; 
• Uso de componentes: ¿hay alguna restricción en el uso de ciertos componentes? ¿se necesita 

alguna modificación para tener en cuenta los cambios en el calendario de la competición?; 
• Ruedas de prensa: requisitos para ruedas de prensa; y 
• Procedimientos para el podio. 
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Esta lista de factores no es exhaustiva. Debe tenerse muy en cuenta cada uno de los reglamentos 
de los campeonatos o series, así como las consecuencias resultantes y los ajustes que puedan ser 
necesarios.  

7.2. COMISARIOS DEPORTIVOS DEL EVENTO Y AUDIENCIAS 

Los requisitos en lo que respecta al número y tareas de los comisarios deportivos no cambiarán, y 
dependerán de los requisitos específicos de cada campeonato o serie. 

La oficina de comisarios deportivos debe establecerse de manera que permita un distanciamiento 
físico adecuado no solo entre los comisarios, sino también entre los competidores o pilotos que 
tengan que hablar con ellos. 

Al llevar a cabo una audiencia en persona, todos los presentes deben llevar un equipo de 
protección individual adecuado. Además, todas las superficies rígidas deben limpiarse antes de 
dar audiencia a otro participante. 

Toda la documentación de los comisarios se distribuirá, y se acusará recibo de ella, por vía 
electrónica, con el fin de limitar la interacción con los participantes. Del mismo modo, para 
transmitir información específica del evento, deberán emplearse los tablones de anuncios digitales, 
y no el tablón de anuncios oficial.  

7.3. REUNIONES Y BRIEFINGS DEL EVENTO  

7.3.1. REUNIONES DE OFICIALES 

Las reuniones de oficiales deben seguir teniendo lugar; no obstante, deben reducirse a la actividad 
esencial. 

En función del número de participantes y de la disponibilidad de un espacio aceptable para 
albergar dichas reuniones (p. ej. una sala de un tamaño adecuado o un espacio al aire libre), 
dichas reuniones pueden celebrarse en persona, con distanciamiento social, y con el uso del 
equipo de protección individual adecuado por parte de los presentes. Si no es posible, pueden 
hacerse las reuniones por vía electrónica (Zoom o similares) o a través de la red de radio del 
evento (fuera del horario normal de funcionamiento en pista).  

Toda la documentación de las reuniones de oficiales debe distribuirse y acusarse recibo por vía 
electrónica antes del evento. Las posibles actualizaciones también tienen que distribuirse por vía 
electrónica, y será responsabilidad del líder del equipo asegurarse de que sus subordinados 
reciban la información. 

7.3.2. BRIEFINGS DE DIRECTORES DE EQUIPO Y PILOTOS 

Las reuniones de los directores de equipo y pilotos son una parte importante del evento. Estas 
reuniones se celebran de forma separada o conjunta, en función del campeonato o serie concreta. 
Pueden ser necesarias reuniones adicionales según las circunstancias. 
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En función del número de participantes y de la disponibilidad de un espacio aceptable para 
albergar dichas reuniones (p. ej. una sala de un tamaño adecuado o un espacio al aire libre), 
dichas reuniones pueden celebrarse en persona, con distanciamiento social, y con el uso del 
equipo de protección individual adecuado por parte de los presentes. Si no es posible, deben 
hacerse los briefings de directores de equipo y pilotos por vía electrónica (Zoom o similares).  

La documentación de los briefings debe distribuirse y acusarse recibo por vía electrónica antes de 
la reunión. Las posibles actualizaciones también tienen que distribuirse y acusarse recibo por vía 
electrónica. 

7.4. PROCESO DE VERIFICACIONES E INSTALACIONES 

Las verificaciones y la conformidad técnica con el reglamento correspondiente son de vital 
importancia en cualquier evento automovilístico. Los requisitos y procedimientos de verificaciones 
previas y finales varían según el campeonato o la serie concreta, en función de su base técnica 
particular. 

Cuando sea posible, deben ejecutarse las funciones de verificación técnica de manera remota.  

Los requisitos de verificaciones físicas deben evaluarse caso por caso. Debe evaluarse cualquier 
proceso en el que vaya a haber una interacción con personal del equipo. Por ejemplo: 
• Cómo usar la plataforma de pesaje, e implementación de un procedimiento de limpieza 

después de cada uso; 
• Evaluación del número de oficiales necesarios, según el organizador, para llevar a cabo 

tareas específicas (consulte el anexo 5 (“Guía para la reducción del número de voluntarios 
y oficiales”) de estas directrices); 

• Uso del equipo de protección individual apropiado (guantes, mascarilla) por parte de los 
comisarios técnicos cuando haya que entrar en el garaje de un equipo, y respeto de la 
distancia social siempre que sea factible;  

• Cuando el organizador del evento ha nombrado a comisarios técnicos y les ha asignado a 
un equipo o vehículo en concreto, debe asignárseles también a los comisarios técnicos una 
zona específica del garaje del equipo; 

• Presentación del informe de verificaciones en formato electrónico, siempre que sea posible; 
• Uso de la tecnología, siempre que sea viable, para reducir la interacción entre miembros del 

equipo y comisarios técnicos; 
• Procedimientos de pesaje para los pilotos después de una sesión, para facilitar el 

distanciamiento social; y 
• Gestión del parque cerrado después de una sesión. 

Esta lista no es exhaustiva, y se facilita a título indicativo del tipo de actividades que quizá haya 
que tener en cuenta y adaptar.  
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7.5. INSTALACIONES DE CONTROL DE CARRERA Y GESTIÓN DEL EVENTO 

Las funciones operativas de control de carrera son esenciales para la seguridad y para la gestión 
eficiente de cualquier actividad deportiva automovilística. 

De acuerdo con las instrucciones que se facilitan en el anexo 5 (“Guía para la reducción del 
número de voluntarios y oficiales”), las funciones del control de carrera también deben reevaluarse 
para asegurarse de que solo esté presente en el evento el personal esencial para la gestión de la 
actividad en pista. 

Cuando sea posible, debe modificarse la distribución de asientos para permitir un distanciamiento 
social adecuado. Si no es factible, deben implementarse medidas de mitigación alternativas (p. 
ej. pantallas de separación). 

Cuando el equipo de control de carrera se vaya a utilizar para varias series y, por tanto, lo vayan 
a usar grupos de personas diferentes durante el evento, deben emplearse equipos intransferibles 
(auriculares) y todas las superficies rígidas deben limpiarse adecuadamente antes de que las use 
otra persona. 

En determinados campeonatos o series, es necesario que los participantes visiten el control de 
carrera durante el evento. Dado el caso, debe facilitarse la comunicación por vía electrónica (por 
radio o por e-mail) en la medida de lo posible. 

Debe plantearse la configuración y operación de cada sala control de carrera circuito a circuito, 
y tenerse en cuenta los requisitos y necesidades operativas de cada campeonato o serie.  

7.6. FACTORES A TENER EN CUENTA PARA LOS COMISARIOS DE PISTA 

La FIA tiene en cuenta que los comisarios suelen ser voluntarios que pueden tener sus propias 
preocupaciones acerca de la vuelta a la competición en el contexto actual de la pandemia de la 
COVID-19. A la hora de reunir al equipo de comisarios y de garantizar su bienestar durante el 
evento, debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

• Muchos comisarios son los voluntarios de mayor edad y, como tales, pueden estar sujetos a 
restricciones de edad en virtud de las medidas locales, regionales o nacionales contra la 
COVID-19; 

• Algunos comisarios, o familiares suyos, pueden estar en un grupo «de riesgo» (6.1.8); 
• Puede que algunos comisarios se hayan visto afectados económicamente; 
• Puede que haya menos comisarios que puedan o estén dispuestos a viajar a un evento 

internacional; y 
• Puede que los comisarios se resistan a participar sin unas garantías y directrices claras y un 

procedimiento operativo actualizado por parte de su ADN, circuito o club. 

La conclusión lógica es que puede que haga falta incorporar y formar a nuevos comisarios, y que 
eso resulte en una reasignación de cargos y responsabilidades entre los comisarios existentes. 
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Al planificar y aplicar medidas de mitigación de la COVID-19 en un evento, se recomienda tener 
muy en cuenta lo siguiente:  

• Facilitar un transporte a los comisarios, de ida y vuelta del recinto; 
• Llegada al recinto: fichaje online, e integración en el plan médico del evento; 
• Briefing para comisarios: se aplica lo mismo que a las reuniones de oficiales del apartado 

anterior (7.3.1); 
• Instrucciones sobre el uso de equipo de protección individual (p. ej. mascarillas) y medidas 

de distanciamiento social; 
• Provisión de gel hidroalcohólico y/o puntos para lavarse las manos en los puestos de 

comisarios y en la zona de boxes y paddock; 
• Instalación de señales y carteles en cada puesto de comisarios y por todo el recinto para 

recordar las medidas de mitigación; 
• Separación de comisarios en sus puestos con marcadores de distancia social, y provisión de 

instrucciones y carteles al respecto;  
• Restricción de movimientos de los comisarios por el circuito (no se pueden cambiar de equipo 

durante un evento); 
• Equipamiento: higiene (p. ej. para radios, auriculares y otras herramientas) y entrega de 

equipamiento a los puestos de comisarios, respectando las recomendaciones de entrega de 
material del anexo 5 (“Guía para la reducción del número de voluntarios y oficiales”) de 
estas directrices; 

• Estrategia de separación de grupos y subgrupos (6.1.10) para las instalaciones de comedor 
y aseo de los comisarios; y 

• Atención al bienestar de los comisarios (p. ej. ofreciéndoles comida, agua, etc.). 

El anexo 5 (“Guía para la reducción del número de voluntarios y oficiales”) de estas directrices 
incluye más información sobre los factores operativos del personal de pista. 

7.7. ZONAS AUXILIARES (PUNTOS DE REAGRUPAMIENTO) 

En determinadas categorías, se usan las zonas de auxiliares antes de entrar en el circuito o en el 
pit lane, antes de las sesiones en pista o de la carrera, o los puntos de reagrupamiento en el caso 
de rallies, carreras en cuesta y otros eventos en carretera cerrada. 

El organizador del evento debe desarrollar, antes del mismo, un procedimiento específico para 
respetar al máximo del distanciamiento social de la manera más eficaz posible. Dicho 
procedimiento debe actualizarse, según proceda, a lo largo del evento si se puede mejorar. Debe 
incluir, si procede, la ruta y el procedimiento a seguir para trasladarse de un paddock a la zona 
auxiliar.  

Cuando sea necesario utilizar una zona auxiliar, todos los asistentes deberán emplear equipos de 
protección individual adecuados y mantener una distancia física adecuada con el resto de 
participantes y los miembros de sus equipos. 
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Todos los pilotos, cuando estén esperando en la zona auxiliar, deben ir correctamente equipados 
en sus vehículos de competición, como lo irían durante una sesión.  

Si se usan buggies o carritos para el transporte de equipamiento al pit lane, debe mantenerse una 
distancia adecuada entre los miembros del equipo y el equipamiento. Después de cada sesión, 
cuando los equipos salgan del pit lane, deben respetar las mismas normas que cuanto entraron al 
pit lane. 
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 PUNTOS A TENER EN CUENTA EN LAS CARRERAS DE RESISTENCIA 
Las carreras de resistencia son una disciplina del automovilismo en la que equipos formados por 
varios pilotos comparten un único vehículo a lo largo de una competición. El hecho de que varios 
pilotos compartan un único vehículo supone algunos problemas adicionales y particulares en lo 
que respecta a la mitigación del contagio de la COVID-19. Con los siguientes apartados de este 
documento se pretende ofrecer orientación para esos casos.  

8.1. CONSIDERACIONES ADICIONALES RESPECTO A LA REGLAMENTACIÓN DEPORTIVA 

Al plantearse reanudar eventos de carreras de resistencia, existen consideraciones adicionales 
respecto a la reglamentación deportiva, que se añaden a las ya enumeradas en el apartado (7), 
y que deben abordarse. Entre ellas: 

• La preparación del vehículo y la asistencia durante el evento: cabe plantearse el limitar el 
número de personal del equipo dedicada a la asistencia, con el fin de reducir los «contactos 
cercanos»; 

• Reglamentos de parada en boxes: cabe plantearse la limpieza de los mandos del vehículo 
al cambiar de piloto. 

8.2. USO DE SUBGRUPOS EN LAS CARRERAS DE RESISTENCIA 

El uso de un vehículo de competición por parte de más de un piloto en la misma carrera, sin la 
oportunidad de llevar a cabo una limpieza a fondo de los mandos del vehículo, representaría una 
relajación de las medidas de mitigación del contagio, e introduciría la posibilidad de transmisión 
del virus entre pilotos por contaminación de superficies. 

Para paliar esta posible relajación de los requisitos de limpieza, el equipo de pilotos (y los técnicos 
de asistencia que estén en contacto directo con ellos, p. ej. durante los cambios de piloto), pueden 
considerarse como Subgrupo. Como ya se describe en el apartado sobre la estrategia de 
separación de grupos (6.1.10), la medida hace hincapié en que el Subgrupo se aísle de manera 
efectiva, limitando el contagio fuera del Subgrupo. Cabe notar que, si se identifica a una persona 
contagiada dentro del Subgrupo, es muy probable que se identifique al Subgrupo entero como 
«contactos cercanos» y que, por tanto, se vea sujeto a cuarentena, o a los requisitos del país 
anfitrión para las personas identificadas como contactos cercanos de una persona contagiada. 

Para más información, consulte el apartado “Uso del concepto de subgrupos en vehículos 
multiocupante” (6.1.12). 

8.3. USO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EN CARRERAS DE RESISTENCIA 

De conformidad con las instrucciones de la OMS sobre el uso de mascarillas y tapabocas en un 
entorno comunitario, puede considerarse el uso, por parte de pilotos y miembros del equipo, de 
un casco integral y de un sotocasco que cubra nariz y boca como método válido. Consulte el 
apartado “Uso de mascarillas y tapabocas” (5.4). Hay que tener en cuenta que este método solo 
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vale como medida de mitigación si se acompaña de una estrategia integral de limitación de 
contagios y de unas medidas de higiene adecuadas por parte de todo el personal.  

 

 FACTORES ESPECÍFICOS PARA EVENTOS EN CARRETERA CERRADA 

El automovilismo en carretera cerrada es como se conoce de manera genérica a las competiciones 
que se desarrollan en carreteras públicas, cerradas temporalmente para esta actividad. Esto incluye 
los rallies, los rallies históricos, las carreras en cuesta o de montaña y otras competiciones de 
velocidad. Los rallies todoterreno, las Bajas y otros eventos de Off-Road también suelen incluirse 
en la misma categoría, aunque muchos de ellos se desarrollan en terrenos más «abiertos» y 
desérticos. Este tipo de competición presenta algunas dificultades adicionales y particulares en lo 
que respecta a mitigar la transmisión de la COVID-19.  Con los siguientes apartados de este 
documento se pretende ofrecer orientación para esos casos.  

 

Rojo = COMPETICIÓN 
Azul = TRAMO CRONOMETRADO 
Verde = FUERA DE COMPETICIÓN 
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9.1. CONSIDERACIONES ADICIONALES RESPECTO A LA REGLAMENTACIÓN DEPORTIVA 

Al plantearse reanudar eventos en carretera cerrada, sobre todo los rallies, existen consideraciones 
adicionales respecto a la reglamentación deportiva, que se añaden a las ya enumeradas en el 
apartado (7), y que deben abordarse. Entre ellas: 

• Diseño del trazado: debe limitarse el evento a un único parque de asistencia, si es posible 
sin zonas remotas de neumáticos o de repostaje, para facilitar el control de accesos y el 
rastreo de «contactos cercanos» si se detecta un positivo.  

• Asistencia flexible (Flexi-service): debe plantearse la posibilidad de ofrecer una asistencia 
flexible, con la que los equipos puedan llevar a cabo el mantenimiento de cada automóvil 
durante un periodo determinado de tiempo, en condiciones de parque cerrado. El piloto 
debe permanecer dentro del vehículo y conducirlo hasta el parque cerrado al final de la 
jornada. 

• Reconocimientos de los tramos por parte de los participantes: las medidas descritas en este 
documento, sobre todo las relacionadas con la creación de subgrupos de equipos 
participantes, deben ponerse en práctica antes de cualquier reconocimiento del trazado 
por parte de los participantes (y antes de los test si estos se realizan justo antes del evento). 

• Subgrupos de equipos participantes: debe tenerse especial cuidado en que los subgrupos 
de equipos participantes permanezcan totalmente separados y no se desplacen ni coman 
con otros subgrupos (distanciamiento social en comedores, transporte, alojamiento, etc.). 

• Carnet de control físico: deben registrarse los tiempos por medios electrónicos, para evitar 
la necesidad de cualquier interacción física entre el equipo participante y los comisarios; 
los copilotos deben permanecer en el interior del vehículo (cambio de procedimiento del 
reglamento). 

• Controles horarios: debe plantearse la posibilidad de prohibir el acceso a los controles 
horarios a todo el personal no esencial y, en particular, prohibir el acceso de los medios a 
los controles de final de tramo. 

• Ceremonia de salida / Verificaciones previas y finales / Flexi-service / Ceremonia de 
llegada: solo el equipo participante y su subgrupo puede conducir el vehículo de una 
ubicación a otra. 

• Conferencias de prensa, zonas para los medios y “Meet the Crews” diarios: se sustituirán 
con las actividades descritas en el apartado “Puntos a tener en cuenta con los medios” (10). 

• Equipos de los coches de seguridad (safety cars): deben seguir los mismos protocolos de 
subgrupo que los equipos participantes; hay que tener en cuenta la resiliencia si uno o 
ambos miembros dieran positivo en un test de COVID-19 y fuera necesario sustituirles. 

Debe observarse un distanciamiento social adecuado y emplearse equipos de protección 
individual en todas las zonas de la competición, así como fuera de la competición, en las zonas 
de asistencia, repostaje, reagrupamiento, salida y final de tramo, y parque cerrado. Los 
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participantes deben permanecer dentro o al lado del vehículo en todo momento, con una 
separación física entre vehículos mayor de lo habitual. 

9.2. PARQUE DE ASISTENCIA 

En un rally o en una carrera de montaña, la zona de asistencia puede estar muy concurrida con 
personal de los equipos, medios de comunicación, familiares y espectadores. La alta densidad de 
personas en estas zonas puede complicar el cumplimiento de todas las medidas de mitigación 
(como el distanciamiento social). La planificación y gestión de los parques de asistencia exigirá 
una atención especial para garantizar que se puedan mantener las medidas de mitigación. Esto 
se debe conseguir sin renunciar ni a un entorno de trabajo seguro para el personal de los equipos, 
ni a ofrecer a los espectadores una zona atractiva y participativa. 

Para facilitar el distanciamiento social, se considera esencial que se facilite una separación 
adecuada entre las zonas de cada equipo, y que se gestionen correctamente las vías para 
peatones (p. ej. con sistemas unidireccionales) entre las zonas de los equipos y las instalaciones 
compartidas. 

Para apoyar la estrategia de separación de grupos, puede plantearse la limitación y control de 
acceso al parque de asistencia, de forma que se considere a los usuarios del parque como Grupo 
mientras dure el evento. En la medida de lo posible, estas restricciones también deben aplicarse 
a otras zonas del evento (p. ej. repostaje, reagrupamiento, parque cerrado, etc.). 

9.3. VEHÍCULOS DE COMPETICIÓN COMPARTIDOS 

Como se explicó en la definición del término «contacto cercano», el hecho de que dentro de un 
vehículo viaje más de un participante a la vez durante un periodo de tiempo prolongado aumenta 
la posibilidad de transmisión del virus entre ocupantes. 

Por tanto, se sugiere que el equipo participante (y los técnicos de asistencia en contacto directo 
con ellos) se considere como subgrupo específico. Como se describe en el apartado sobre la 
estrategia de separación de grupos (6.1.10), la medida hace hincapié en que el Subgrupo se aísle 
de manera efectiva, limitando el contagio fuera del Subgrupo. Cabe notar que, si se identifica a 
una persona contagiada dentro del Subgrupo, es muy probable que se identifique al Subgrupo 
entero como «contactos cercanos» y que, por tanto, se vea sujeto a cuarentena, o a los requisitos 
del país anfitrión para las personas identificadas como contactos cercanos de una persona 
contagiada. 

Si no se puede gestionar de forma efectiva la presencia de múltiples participantes en un mismo 
coche mediante la estrategia de separación de grupos y el nombramiento de los subgrupos 
correspondientes, debe plantearse la posibilidad de celebrar el evento como Rally Sprint solo para 
pilotos. 
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Para más información, consulte el apartado “Uso del concepto de subgrupos en vehículos 
multiocupante” (6.1.12). 

9.4. VEHÍCULOS DE COMPETICIÓN COMPARTIDOS EN CARRERAS DE MONTAÑA 
Y OTRAS COMPETICIONES DE VELOCIDAD 

En las carreras de montaña y otras competiciones de velocidad, es habitual que dos participantes 
compartan el mismo vehículo. Los organizadores del evento deben asegurarse de que los 
participantes implementen una rutina más exhaustiva de limpieza e higiene de todas las superficies 
del vehículo, y de que se observe el distanciamiento social y se usen los equipos de protección 
individual entre pasadas. 

9.5. USO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EN EVENTOS EN CARRETERA 
CERRADA 

De conformidad con las instrucciones de la OMS sobre el uso de mascarillas y tapabocas en un 
entorno comunitario, puede considerarse el uso, por parte de pilotos y miembros del equipo, de 
un casco integral y de un sotocasco que cubra nariz y boca como método válido. Consulte el 
apartado “Uso de mascarillas y tapabocas” (5.4). Hay que tener en cuenta que este método solo 
vale como medida de mitigación si se acompaña de una estrategia integral de limitación de 
contagios y de unas medidas de higiene adecuadas por parte de todo el personal. 

Hay que tener en cuenta que, para que un sotocasco pueda considerarse válido, debe 
cubrir correctamente tanto la nariz como la boca. Se recomienda, pues, a todos los 
equipos tener esto en cuenta al entrar en contacto con personas ajenas a su grupo de 
contacto cercano (p. ej. comisarios, medios de comunicación, personal del parque de 
asistencia). 

9.6. PÚBLICO EN EVENTOS EN CARRETERA CERRADA 

Aunque se prevé que la inmediata reanudación de la competición automovilística sea a puerta 
cerrada, serán inevitables las presiones para dejar entrar al público, y más cuando a menudo 
tienen libertad para acceder por vías y terrenos públicos a la zona en la que desarrolla la 
competición. Consulte la sección “Zonas de público no controladas” (6.1.13.4). 

Como indican claramente las Directrices de Seguridad para Rallies de la FIA, «cualquier persona 
diferente de un comisario en servicio o de un competidor que esté compitiendo debe considerarse 
como un espectador y, por lo tanto, como un miembro del público en general». Aunque esto 
sugiere que los espectadores (de rallies y carreras de montaña) deberían sencillamente cumplir con 
las medidas recomendadas por las autoridades gubernamentales o nacionales correspondientes, 
el organizador del evento debe hacer gala de su responsabilidad social y animar a todos los 
espectadores a guardar el distanciamiento social y a observar las medidas de higiene y de uso 
de equipos de protección individual.  
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También debe plantearse la posibilidad de aconsejar a los espectadores que intervengan 
únicamente en caso de accidente o de fuerza mayor (fuego, peligro inminente), pero que no 
ayuden a los equipos y que dejen que los comisarios presten asistencia. 

9.7. PLAN DE SEGURIDAD DEL EVENTO 

Como con todas las competiciones automovilísticas, un plan de seguridad efectivo exige una 
preparación óptima para resultar inteligible a quienes tengan que trabajar con dicho documento. 
Debe demostrar que se han evaluado los posibles riesgos del evento, y que se ha planificado 
cómo reducir dichos riesgos para que se desarrolle de forma segura.  

El Dosier General de Seguridad del evento debe constar de los siguientes elementos: 
• Plan de seguridad, que incluya: 

o Documentación de gestión de riesgos 
o Mapas e información de seguridad de etapas 
o Diagramas e información de la etapa o recinto 
o Planos de la zona de espectadores 

• Planes operativos para todos los oficiales / cargos 
• Plan de gestión de incidentes (incluido el plan de incidentes graves y comunicación) 
• Libro de ruta (road book) de seguridad 

Es esencial que se tengan en cuenta en el plan de seguridad todos los aspectos relacionados 
con la COVID-19, ya que es un documento que a menudo se presenta a las autoridades locales 
al solicitarles que aprueben la celebración del evento. 
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 PUNTOS A TENER EN CUENTA PARA LOS MEDIOS  

10.1. PERSONAL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Los distintos protocolos y procedimientos que se detallan en las presentes directrices también se 
aplican al personal de los medios de comunicación que se encuentre en el recinto. A efectos de 
estas directrices, los «medios de comunicación» se dividen en dos categorías: la cadena o emisora 
anfitriona (the país o del organizador), y los medios genéricos. 

Se recomienda al organizador del evento y al titular de los derechos comerciales que 
implementen y faciliten el uso por parte de los medios de comunicación de la tecnología 
y el trabajo remoto, siempre que sea posible, 

Hay que solicitar a la emisora de televisión que se asegure de que en el recinto solo esté el 
personal esencial para la emisión. Cuando sea posible y factible, cualquier otro aspecto 
relacionado con la emisión debe llevarse a cabo de manera remota. 

Para ayudar a facilitar la presencia de los medios en un evento, se sugiere lo siguiente: 
• Debería gestionarse el acceso de un pequeño grupo de grandes agencias de noticias, que 

faciliten la cobertura del evento con la presencia del mínimo personal posible. 
• Dicho grupo debe trabajar como equipo, y respetar los protocolos de la correspondiente 

parte interesada. 
• Las partes interesadas deben compensar, si es posible, la falta de acceso de los medios en 

general, ofreciendo contenido (audio, vídeo, reportajes) elaborado por personal freelance 
contratado para trabajar en el grupo de medios únicamente para crear ese contenido de 
uso colectivo. 

Al contenido fotográfico se le aplican los mismos principios que al contenido escrito: debe 
permitirse la presencia de un pequeño grupo de las principales agencias de fotografía, para que 
faciliten imágenes de uso libre, en lugar de dar acceso a medios independientes. Si una parte 
interesada (p. ej. un equipo o un fabricante) estipula algún requisito de fotografía comercial, esa 
parte interesada debe asegurarse de que se suministren las imágenes necesarias con fines 
comerciales. 

Se recomienda al organizador del evento y a las partes implicadas que se planteen el 
uso de un plan de medios de comunicación mejorado y más específico para trabajar 
con los medios presentes en el recinto, de forma que puedan controlarse como grupo 
(6.1.10). En la práctica, esto incluye, entre otras cosas, una logística centralizada de 
desplazamientos y alojamiento, una definición de subgrupos adicionales para separar 
a las personas que trabajen en diferentes ubicaciones (p. ej. puede separarse a los 
fotógrafos que trabajen a pie de pista de los que estén en el pit lane o en el paddock). 
También debería emplearse el plan de medios de comunicación para facilitar las 
medidas de distanciamiento social, limitando el número de medios genéricos que 
pueden estar a la vez en un lugar determinado. La adopción del control de grupos 
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para los medios de comunicación debe centrarse en orientarles acerca de sus 
interacciones con otros grupos (p. ej. el equipo de fotógrafos no debe acceder a las 
zonas de los equipos, los garajes, etc.).  

10.2. ACTIVIDADES DE MEDIOS 

Se prevé que las aglomeraciones de periodistas y las ruedas de prensa generales ya no serán 
posibles durante el evento, debido a las medidas de distanciamiento social necesarias. He aquí 
una serie de sugerencias operativas a tener en cuenta, por parte del organizador del evento, para 
paliar la pérdida de esas actividades de prensa. 

10.2.1. CAMBIOS EN ACTIVIDADES OBLIGATORIAS 

• Las ruedas de prensa a gran escala pueden sustituirse por ruedas de prensa más pequeñas 
que reduzcan el número de grupos implicados, es decir que no mezclen a pilotos o personal 
de diferentes equipos. 

• Las rondas de entrevistas pueden sustituirse por entrevistas unilaterales de televisión, de 
difusión colectiva. 

• Las ruedas de prensa principales, la de después de la clasificación y la de después de la 
carrera, se pueden llevar a cabo observando el distanciamiento social entre los entrevistados 
y los medios presentes o, cuando sea posible, con la asistencia virtual de medios genéricos, 
tanto presentes en el recinto como de fuera del recinto. 

10.2.2. CAMBIOS EN LAS INSTALACIONES PARA LOS MEDIOS 

 Las especificaciones estándar para salas de prensa o zonas para entrevistas 
de televisión deben sustituirse por espacios que respeten las directrices de 
distanciamiento social. 

 Los equipos no deben tener áreas específicas para reuniones de medios en 
ningún lugar del paddock. Debe ponerse a disposición un espacio de 
gestión central que se use por turnos. 
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 EVALUACIÓN DE RIESGOS EN GRANDES CONCENTRACIONES 

La herramienta de evaluación de riesgos facilitada por la OMS puede encontrarse en el documento 
“Guidance for the use of the WHO Mass Gatherings Sports: addendum risk assessment tools in 
the context of COVID-19”. Hay disponible información adicional en el documento “Considerations 
for sports federations/sports event organizers when planning mass gatherings in the context of 
COVID-19” (que se incluye en el anexo 3 (“OMS: Consideraciones para federaciones deportivas 
y organizadores de eventos) de estas directrices. 

Los elementos de la lista de comprobación de mitigaciones y de calificación de riesgos generales 
están pensadas para que las usen los organizadores de eventos para evaluar lo preparados que 
están y, concretamente, las medidas implementadas para reducir el riesgo de transmisión de la 
COVID-19 fruto de una gran concentración de personas. 

Se recomienda a los organizadores de eventos deportivos automovilísticos que 
impliquen una gran concentración de personas que utilicen la herramienta de 
evaluación de riesgos durante la fase inicial de planificación del evento, y que revisen 
y actualicen periódicamente la lista de comprobación y la calificación de riesgos para 
valorar lo preparados que están en el contexto de la COVID-19. 

Se sugiere presentar el proceso de evaluación de riesgos ante las autoridades gubernamentales 
correspondientes del territorio en el que se quiere celebrar el evento.  

La interpretación de la puntuación de evaluación de riesgos, y el «nivel de riesgo» resultante de un 
evento propuesto deben revisarse y acordarse con las autoridades gubernamentales 
correspondientes del territorio en el que se quiere celebrar el evento. 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.who.int/who-documents-detail/guidance-for-the-use-of-the-who-mass-gatherings-sports-addendum-risk-assessment-tools-in-the-context-of-covid-19
https://www.who.int/who-documents-detail/guidance-for-the-use-of-the-who-mass-gatherings-sports-addendum-risk-assessment-tools-in-the-context-of-covid-19
https://www.who.int/publications-detail/considerations-for-sports-federations-sports-event-organizers-when-planning-mass-gatherings-in-the-context-of-covid-19-interim-guidance
https://www.who.int/publications-detail/considerations-for-sports-federations-sports-event-organizers-when-planning-mass-gatherings-in-the-context-of-covid-19-interim-guidance
https://www.who.int/publications-detail/considerations-for-sports-federations-sports-event-organizers-when-planning-mass-gatherings-in-the-context-of-covid-19-interim-guidance


                  
 

DIRECTRICES: VUELTA AL AUTOMOVILISMO 53 
 
 

 RECURSOS PRÁCTICOS ADICIONALES 

12.1. SITIO WEB DE LA FIA: PÁGINA DE RECURSOS “RETURN TO MOTOR SPORT”  

La FIA facilitará una página de información que llevará el título de “Return to Motor Sport”, y a la 
que podrá accederse desde el sitio web de la FIA y desde este enlace.  

El objetivo principal de esta página web es ofrecer una biblioteca y punto de acceso rápido a 
distintos recursos prácticos relevantes para los organizadores de eventos automovilísticos 
multitudinarios en el contexto de la COVID-19.  

Además, esta página web está pensada para actuar como plataforma de intercambio de 
información entre las partes interesadas. Alojará documentos relevantes de autoridades deportivas 
nacionales, como recurso de referencia. El uso de dichos documentos está sujeto a las restricciones 
de propiedad intelectual en vigor. 

Contenido específico que estará disponible: 

• Directrices FIA “Vuelta al automovilismo”: planificación de mitigaciones y análisis de riesgos 
(es decir, estas directrices y sus posteriores versiones actualizadas o ampliadas); 

• Documentos de evaluación de riesgos de la OMS (editables por el usuario), ya mencionados 
en estas directrices (11);  

• Enlaces a todos los recursos de la OMS a los que se hace referencia en estas directrices, y 
específicamente a los documentos: 
o “Key planning recommendations for Mass Gatherings in the context of the current 

COVID-19 outbreak”; 
o “Considerations for sports federations/sports event organizers when planning mass 

gatherings in the context of COVID-19: interim guidance”; 
o “How to use WHO risk assessment and mitigation checklist for Mass Gatherings in the 

context of COVID-19”; 
o “Guidance for the use of the WHO Mass Gatherings Sports: addendum risk assessment 

tools in the context of COVID-19”; y 
o “Public health for mass gatherings: key considerations”. 

• Enlaces a informes de estado de organismos nacionales e internacionales competentes 
sobre la pandemia de la COVID-19; 

• Gráficos de carteles, como los que se sugieren y/o recomiendan en estas directrices, que 
los organizadores pueden usar en sus eventos; 

• Documentos relevantes de autoridades deportivas nacionales; y 
• Enlaces a páginas de recursos similares, preparadas por autoridades deportivas nacionales 

en beneficio de sus socios. 

Toda autoridad nacional deportiva que quiera contribuir, aportando algunos de los recursos que 
acabamos de describir para su publicación en la página de recursos “Return To Motor Sport” 
puede ponerse en contacto con: safety@fia.com. 

mailto:safety@fia.com
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ANEXO 1 – OMS : Estimación y mitigación de los riesgos de los eventos 
multitudinarios1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                      
 
1  https://www.who.int/publications-detail/how-to-use-who-risk-assessment-and-mitigation-checklist-for-mass-
gatherings-in-the-context-of-covid-19 
 

https://www.who.int/publications-detail/how-to-use-who-risk-assessment-and-mitigation-checklist-for-mass-gatherings-in-the-context-of-covid-19
https://www.who.int/publications-detail/how-to-use-who-risk-assessment-and-mitigation-checklist-for-mass-gatherings-in-the-context-of-covid-19
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ANEXO 2 – OMS : Recomendaciones para la planificación de los eventos 
multitudinarios2 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
 
2 https://www.who.int/publications-detail/key-planning-recommendations-for-mass-gatherings-in-the-context-of-the-
current-covid-19-outbreak 

https://www.who.int/publications-detail/key-planning-recommendations-for-mass-gatherings-in-the-context-of-the-current-covid-19-outbreak
https://www.who.int/publications-detail/key-planning-recommendations-for-mass-gatherings-in-the-context-of-the-current-covid-19-outbreak
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ANEXO 3 – OMS : Elementos a tener en cuenta por las federaciones 
deportivas/organizadores de eventos deportivos³3 

 
 
                                                      
 
3 https://www.who.int/publications-detail/considerations-for-sports-federations-sports-event-organizers-when- 
planning-mass-gatherings-in-the-context-of-covid-19-interim-guidance 
 

https://www.who.int/publications-detail/considerations-for-sports-federations-sports-event-organizers-when-%20planning-mass-gatherings-in-the-context-of-covid-19-interim-guidance
https://www.who.int/publications-detail/considerations-for-sports-federations-sports-event-organizers-when-%20planning-mass-gatherings-in-the-context-of-covid-19-interim-guidance
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ANEXO 4 – OMS :  Salud pública y reuniones de masas: consideraciones clave4 

 
This reference document is not reproduced in full here due to size; please use the link below or 
click on the image to access the document directly via the WHO website. 
 

Overview 
 
This document provides an update to the 
Communicable disease alert and response for mass 
gatherings: key considerations, June 2008. This new 
version builds on the expertize gained across the 
global mass gathering (MG) community since this was 
published. It has also been expanded to cover more 
than communicable diseases and includes new areas 
such as legacy, environmental health and different 
contexts such as unplanned mass gatherings (MGs).  
 
Legacy has been included here as a key element of 
the planning for MGs. Leaving a viable public health 
legacy and sustainable improvements in the health 
infrastructure and capacity should be a key aim of 
those involved with preparing for any MG. Legacy 
can include improvements in the health systems in the 
host country, improvements in health behaviours, and 
ability to deliver future MGs. It is important that the 
legacy planning is seen as equal to other areas of 
planning and both political will and the associated 
funding should be used to achieve this. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                      
 
4 https://www.who.int/publications-detail/public-health-for-mass-gatherings-key-considerations 

https://apps.who.int/iris/rest/bitstreams/717805/retrieve
https://www.who.int/publications-detail/public-health-for-mass-gatherings-key-considerations
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ANEXO 5 – Guía para la reducción del número de voluntarios y oficiales 

Las siguientes recomendaciones incluyen referencia a la intervención de emergencia de voluntarios y oficiales en 
incidentes graves. Toda referencia a requisitos médicos es de naturaleza contextual, y deben seguirse las 
recomendaciones médicas específicas descritas en el anexo H del CDI. 
 
OBJETIVOS 

Este anexo es una guía para lograr una reducción en el número de personal implicado en el 
funcionamiento de un evento automovilístico internacional en el contexto de la COVID-19. Este 
anexo ofrece recomendaciones para llevar a cabo las siguientes tareas:  

• Evaluar los riesgos sanitarios y de seguridad, y los elementos de respuesta a incidentes del 
plan de seguridad de un evento; 

• Evaluar de manera objetiva el número de comisarios y oficiales necesarios para llevar a 
cabo de manera efectiva cada tarea; 

• Determinar la ubicación, asignación y número de personal necesario en un circuito; 
• Examinar el potencial multitarea de voluntarios y oficiales, sobre todo en los puestos de 

comisarios de pista y en el pit lane, cuando sea viable; y 
• Revisar el personal implicado en la organización y ejecución del evento desde el control de 

carrera, el pit lane y el paddock, de cara a implementar el trabajo remoto cuando sea 
práctico y viable.  

No se centra en el uso de equipos de protección individual ni en otras medidas de distanciamiento 
social para comisarios de pista u otro tipo de personal, ya que esto se aborda en otros apartados 
de estas directrices, así como en las directrices específicas de la OMS.  

Se reconoce, no obstante, que aunque la intervención en un incidente implicará un contacto 
cercano entre comisarios, oficiales, participantes y otro personal de rescate, dichas situaciones 
son relativamente poco habituales y, por tanto, debería ser posible mantener cierta distancia 
operativa para mitigar el riesgo de transmisión de la COVID-19 durante la mayor parte del evento. 

Debe tenerse en cuenta que el número de comisarios de pista y de vehículos de intervención y 
recuperación variará de un circuito a otro, según su longitud, su número de curvas, el número de 
puestos de comisarios necesarios para el control visual, y la distancia entre puntos de acceso para 
los vehículos. Por eso estos factores deben evaluarse caso por caso. De manera similar, el número 
de personal necesario para el control de carrera también variará, aunque normalmente los roles 
operativos principales serán los mismos. 

Ninguna de las recomendaciones que se ofrecen aquí tiene la intención de poner en riesgo los 
estándares de seguridad actuales ni los tiempos de respuesta en caso de incidente durante la 
competición, y es importante asegurarse de que se aborden el resto de factores de seguridad y 
sanidad al llevar a cabo cualquier análisis de riesgos de una tarea específica. 
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ANEXO H: 

 

La versión más reciente del anexo H del CDI puede encontrarse en el sitio web de la 
FIA, en este ENLACE 

 
ENTREGA DE MATERIAL NO TRANSFERIBLE: 

Se reconoce que es práctica habitual de los organizadores de eventos entregar 
equipamiento específico a voluntarios y oficiales para le ejecución de sus tareas durante 
un evento. En la medida de los posible, todos los recursos necesarios deben asignarse 
a cada persona como intransferibles.  

La asignación de material a una persona como «intransferible» significa que cada elemento o 
herramienta entregado a alguien para que lleve a cabo su trabajo o su tarea debe considerarse 
como asignado para su uso exclusivo mientras dure el evento, a menos que (de conformidad con 
directrices nacionales e internacionales) sea seguro que lo use otra persona después de limpiarlo 
o descontaminarlo a fondo, o con el uso de un equipo de protección individual adecuado.  

Esta práctica se aplica a un amplio abanico de recursos, incluidos los vehículos. Cuando sea 
posible, los vehículos deben asignarse a personas específicas, y solo esas personas deben 
desplazarse o trabajar en ese vehículo*. 
 

Esta práctica se aplica (pero no se limita) a: 
• Equipo de comunicación personal (p. ej. radios, auriculares, móviles o celulares); 
• Banderas y equipamiento del puesto de comisarios; 
• Equipamiento o herramientas (p. ej. para reparar una barrera); 
• Cascos (p. ej. para un rescate médico o técnico); y 
• Vehículos (p. ej. recuperación, inspección de pista). 

*Los equipos de rescate médico y técnico tendrán que compartir vehículo, pero solo en caso de emergencia. 
 

PLAN DE SEGURIDAD 

Para cada competición debe haber un plan de seguridad general del evento, basado en las 
recomendaciones del anexo H del CDI. El plan de seguridad debe ser aprobado de antemano 
por el director de carrera del circuito, y debe usarse para gestionar toda la operativa durante la 
competición.  

El plan de seguridad aborda la instalación de: 
• Puestos de comisarios; 
• Servicios médicos y de bomberos, y vehículos de intervención correspondientes; 
• Otras intervenciones y vehículos relevantes; y 
• Medidas de seguridad pública. 

 

https://www.fia.com/regulation/category/123
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El plan debe nombrar al oficial responsable de cada uno de estos servicios, que rendirá cuentas 
directamente al director de carrera del circuito o a su adjunto, y definir la función asociada del 
control de carrera.  

El plan de seguridad es el punto de anclaje fundamental para cualquier análisis de 
riesgos de una tarea específica, ya que debe describir los aspectos fundamentales del 
control y gestión del evento. Estos aspectos deben ahora reexaminarse en el contexto 
de la COVID-19. 

Un plan de seguridad efectivo tiene que ser mucho más que un esquema del circuito con sus 
características principales, la ubicación de los puestos de comisarios, bomberos y sus vehículos, 
equipos médicos y sus vehículos, equipos de rescate y extracción y sus vehículos, equipos de 
recuperación y sus vehículos, safety car y otros recursos. 

El esquema del plan de seguridad debe ir acompañado de una narrativa para cada instalación 
o recurso clave, que describa de manera breve y concisa la lógica que hay detrás: 

• ¿Por qué se ha ubicado ese recurso?; 
• ¿Qué sector o área exactos cubre ese recurso?; 
• ¿Qué nivel de riesgo presenta ese sector o área (riesgo, gravedad, probabilidad y 

frecuencia)?;  
• Tiempos típicos de respuesta a incidentes (de peatones y vehículos) en varios puntos de cada 

sector de comisarios o linde; 
• Notas de comisarios del sector; 
• Niveles de personal: número y rango de los comisarios y de otro personal operativo 

estacionado en ese punto o puntos; 
• Cargos y responsabilidades resumidos; 
• Canal(es) de radio; 
• Características de los vehículos (p. ej. tipo y capacidad del equipo de bomberos, de 

remolcaje o elevación, o del equipo médico y los consumibles); y  
• Cualquier requisito necesario en cuanto a homologaciones FIA o licencias de la ADN. 

Si la información anterior no forma ya parte del plan de seguridad, debe actualizarse para 
incluirla. 

Otra fuente de datos y herramienta de gestión útil (si está disponible) que emplean algunos circuitos 
es un mapa critico histórico del circuito (“heat map”), que muestra exactamente dónde han ocurrido 
incidentes de distinta gravedad por todo el circuito. Esto se puede usar para determinar la 
gravedad, frecuencia y probabilidad de incidentes, y ayudar a evaluar y determinar los sectores, 
curvas y puestos de comisarios de bajo riesgo o de alto riesgo.  
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La disponibilidad de esta información detallada en el plan de seguridad facilita y justifica la tarea 
de asignar personal cualificado y con experiencia, y evaluar los niveles de personal o cambios de 
ubicación. 

Con la información del plan de seguridad, y con los límites establecidos por los reglamentos 
mencionados, la homologación de circuitos, las licencias de las ADN y otras restricciones, debe 
poder examinarse la legitimidad, lógica y eficacia de todos los recursos y el personal de cada 
ubicación de la pista. 

 
 
 
 
 
RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA EL PERSONAL DE PISTA EN EL MARCO DE LA 
COVID-19  

Una reducción de la cantidad de personal de pista necesario en determinadas ubicaciones de un 
circuito de automovilismo ayudaría de manera significativa a adoptar una práctica de trabajo 
segura frente a la COVID-19.  

No obstante, debe seguir respetándose en todo momento el requisito fundamental de mantener un 
entorno seguro para el desarrollo de una competición mediante la observación, la señalización, 
la intervención, y la provisión de servicios de emergencia adecuados. 

Se recomienda, por tanto, que la asignación de personal de pista para una competición siga 
siempre los requisitos mínimos del anexo H, teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. No debe reducirse el número de bomberos o de equipos de primera intervención 
que especifica el anexo H; 

2. Las operaciones de segunda (y tercera) intervención de los servicios de bomberos, 
médicos y de extracción puede reducirse, pero sin que se vea afectado el tiempo 
de respuesta; 

3. El número de comisarios de bandera, comunicaciones y observación puede 
reducirse tras una correcta evaluación de riesgos caso por caso; y 

4. El número de personal de mantenimiento del circuito y de recuperación de 
vehículos puede reducirse, siempre que se mantenga un número mínimo para 
garantizar que la competición se pueda desarrollar plenamente, de forma segura 
y puntual. 

Una reducción del número de comisarios asignados a cada puesto mediante la asignación de 
tareas compartidas permitiría mantener una distancia operativa más segura entre el jefe de puesto, 
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los comisarios de bandera y de intervención, el operario del panel de luces, y otros equipos de 
recuperación presentes. 

El uso de paneles electrónicos de luces, controlados de manera remota desde el control de carrera, 
también puede contribuir a la reducción del número de comisarios necesarios en un puesto 
concreto, pero la presencia de comisarios de bandera sigue siendo esencial, por si se presenta 
una situación que exija señalización simultánea. 

Aunque el papel de los comisarios de bandera y de otro tipo irá cambiando de manera gradual 
a medida que aumente el uso de los paneles de luces y otras tecnologías, la capacidad de 
responder rápidamente a cualquier incidente en la pista y de mover físicamente un vehículo a una 
ubicación segura significa que los comisarios de pista e intervención siguen siendo cruciales. 

Las áreas clave a abordar, y que tendrían un mayor impacto en la reducción del número de 
comisarios necesarios para contribuir a las medidas laborales contra la COVID-19, son las 
siguientes: 

• Requisitos de personal de los puestos de comisarios; 
• Requisitos de personal de comisarios del pit lane; 
• Requisitos de personal de comisarios de intervención y bomberos; 
• Requisitos de personal de equipos médicos, de rescate o de extracción (consultar con el 

jefe de los servicios médicos); 
• Requisitos de personal del equipo de comisarios técnicos (consultar con el jefe técnico); 

y 
• Requisitos de personal del equipo de recuperación (consultar con el jefe de recuperación). 

 
El artículo 2.4.2 del anexo H del CDI estipula que «la distancia entre dos puestos consecutivos (sin 
contar los puestos adicionales) no debe ser superior a 500 m» en cualquier parte del circuito. Por 
consiguiente, además de la reducción general de los niveles de personal recomendados a 
continuación, cualquier reevaluación debe tener también en cuenta si estos parámetros se pueden 
cumplir simplemente dejando algunos puntos de comisarios sin personal, o valorando si hay otros 
puestos de comisarios en sectores de «bajo riesgo» (p. ej. en una recta, sin hueco de acceso a la 
pista para recuperar un vehículo). 

En esos casos, un puesto de comisarios podría: 
• Dejarse totalmente sin personal, con un panel de luces FIA adyacente que se controle 

desde el control de carrera; 
• Reducirse a un operario del panel de luces; 
• Reducirse a un comisario de bandera (que ejercería también de observador y 

comunicador); 
• Reducirse a un operario del panel de luces y un comisario de bandera (que, de nuevo, 

ejercería también de observador y comunicador); y 
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• Reducirse un equipo pequeño de comisarios, como se resume a continuación. 
 
En algunos casos, un puesto de comisarios de F1 puede constar de 12 o más comisarios, entre 
ellos: 

• Jefe del puesto 
• Observador 
• Comunicador 
• Operario del panel de luces  

• 2-4 comisarios de bandera 
• 2-4+ comisarios de intervención 
• 1-2 bomberos exclusivos (solo en 

algunos eventos/circuitos) 

Vale la pena plantearse una reducción del número de comisarios adoptando la siguiente 
estructura de equipo: 

• Jefe del puesto 
• Observador / Comunicador 

• Operario del panel de luces  
• 2 comisarios de bandera 
• 2-4+ comisarios de intervención 

En algunos puestos de bajo riesgo, puede ser viable reducir el número de comisarios más aún, 
con lo siguiente: 

• Asignación del papel de observador/comunicador a uno o ambos comisarios de 
bandera. 

El resultado sería un equipo de 6 comisarios. 
• Jefe del puesto 
• Operario del panel de luces  

• 2 comisarios de bandera 
• 2 comisarios de intervención 

 
El artículo 2.6.3 del anexo H del CDI estipula el procedimiento de intervención, que se resume 
como sigue: 

La intervención inicial puede organizarse de manera más eficiente y práctica en dos fases. Aunque 
el equipo y los métodos pueden variar de un circuito a otro, deberían satisfacerse siempre los 
requisitos de 1.ª y 2.ª intervención: 

• 1.ª intervención: tras un incidente en cualquier punto del circuito, en cuanto sea posible, y 
únicamente si lo autoriza el control de carrera, deben llegar al punto del incidente al menos 
dos comisarios de intervención con extintores portátiles e intervenir con medios adecuados 
para apagar cualquier fuego presente en la cabina del piloto para permitir su salida. 

• 2.ª intervención: la segunda intervención, si es necesaria en caso de incidente, debe 
planificarse para facilitar el rescate de cualquier persona herida. 

• 3.ª intervención: llegada de recursos adicionales, si procede. 

Se recuerda que, salvo circunstancias excepcionales (p. ej. fuego u otro peligro inminente), la 
primera intervención médica debe llevarla a cabo el servicio médico, y al piloto no se le debe 
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mover si está herido. Un piloto al que le cueste salir de su vehículo sin ayuda externa no debe 
intentar salir solo, sino esperar a la llegada de los equipos especialistas en rescate. En todos esos 
casos, los comisarios no deben extraer por sí mismos a un piloto que se haya visto implicado en 
un accidente; solo pueden velar por su seguridad hasta que lleguen los servicios de rescate. 

El número de vehículos de intervención médica (MIV), de vehículos de segunda intervención 
(bomberos), y de vehículos de recuperación necesarios en un incidente depende mucho de la 
configuración de cada circuito, de las vía de servicio y de los puntos de acceso.  

El uso de vehículos de intervención médica para responder de forma rápida y efectiva a un 
incidente debe revisarse, sobre todo de cara a la reducción del número de comisarios en todo el 
circuito. Una reducción de este tipo haría hincapié en el uso de vehículos de intervención médica 
en circunstancias de interrupción de la carrera. No obstante, todos los sectores de la pista deben 
permanecer cubiertos para mantener los actuales tiempos de respuesta. 

El número mínimo de vehículos de intervención médica asignados al pit lane debe ser de dos 
vehículos: uno a la entrada (con capacidad para responder a cualquier accidente en el pit lane) 
y otro a la salida (con capacidad para salir al circuito).  

Estos vehículos deben seguir siendo ocupados por dos personas. Ningún vehículo debe entrar al 
circuito sin que lo autorice el control de carrera.  
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RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA EL PERSONAL NO DE PISTA EN EL MARCO DE 
LA COVID-19 

Debe llevarse a cabo una reevaluación de todo el personal no de pista implicado en la 
organización y desarrollo de un evento, de cara a reducir la cantidad total de asistentes. 

Se reconoce que cada asistente tendrá un papel y unas tareas específicas, que se esperará que 
cumplan a lo largo del evento. 

Debe citarse a la persona responsable de cada cargo operativo principal en la fase de 
planificación previa al evento, durante cualquier análisis de riesgos de tareas específicas. Dicha 
persona debe permanecer en el recinto durante del evento, para facilitar cualquier reasignación 
de tareas o trabajo remoto.  

Deben ponerse en marcha planes de contingencia adecuados para los oficiales de carrera clave 
en el caso que se pongan enfermos o que, en el último momento, no puedan viajar.  

En general, se recomienda que todas las funciones de apoyo no vinculadas a la seguridad se 
revisen y, en la medida de lo posible, se ejecuten de manera remota si hay disponible un medio 
de comunicación adecuado, fiable y online (siempre de conformidad con el CDI y los 
correspondientes reglamentos deportivos). 

Además de la distancia operativa y del uso de equipos de protección individual, las tareas 
habituales de inscripción, los briefings de pilotos, y las reuniones de oficiales de carrera y 
comisarios deben llevarse a cabo por internet o mediante sistemas de radio o vídeo a distancia.  

De manera similar, la comunicación con los equipos puede llevarse a cabo de manera electrónica, 
con monitores de TV, intercomunicadores de radio, correo electrónico o documentos compartidos 
en internet, según proceda. 

OTRAS CONSIDERACIONES 

Debe abordarse siempre la necesidad de analizar y cuestionar los niveles, asignaciones, 
ubicaciones y prácticas personal actuales en el contexto del plan de seguridad del evento. 

Además de los requisitos de seguridad y sanidad, puede ser necesario un factor de formación o 
capacitación adicional para que parte del personal adopte múltiples papeles y acepte nuevas 
responsabilidades.  

Debe tenerse siempre en cuenta el bienestar de todos los comisarios y oficiales al pedirles que 
asistan a un evento que se desarrolle bajo las restricciones de la COVID-19, sobre todo teniendo 
en cuenta que muchos de ellos son voluntarios.  
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LISTA DE PERSONAL DE PISTA 

Se debe tener en cuenta la siguiente lista de personal de pista al revisar el plan de seguridad del 
evento. Los valores mínimos se dan a título de ejemplo: 

PIT LANE Y PADDOCK Mín. 2019 2020 Comentarios / Observaciones 
Comisario jefe del pit lane 1    
Comisario jefe suplente del pit 
lane 

1    

Comisario de boxes 20    
Comisario jefe de bomberos 0   Papeles desempeñados por comisarios 

de boxes 
Comisario jefe suplente de 
bomberos 

0   Papeles desempeñados por comisarios 
de boxes 

Comisario de intervención / 
bomberos 

0   Papeles desempeñados por comisarios 
de boxes 

Comisario jefe de bandera / 
Salida 

1    

Comisario jefe suplente de 
bandera 

1    

Comisario jefe de parrilla 0   Papel desempeñado por comisario jefe 
de boxes 

Comisario jefe suplente de 
parrilla 

0   Papeles desempeñados por comisarios 
de boxes 

Comisario de parrilla 0   Papeles desempeñados por comisarios 
de boxes 

Comisarios de paddock 0   Papeles desempeñados por comisarios 
de boxes 

Conductor del safety car 1    
Comunicador del safety car 1    

 
PIE DE PISTA Mín. 2019 2020 Comentarios / Observaciones 
Comisario de sector (suplentes) 5   El número depende de los sectores 
Jefe de puesto de comisarios / 
Observador 

1   Por puesto 

Jefe suplente  
de puesto de comisarios 

0    

Comisario de comunicación/radio 0    
Comisario de bandera 2   Por puesto 
Comisario de panel de luces 1   Por puesto 
Comisario de 
intervención/bomberos 

2   Por puesto 

Equipo del vehículo 
de intervención antincendios 

   Según plan de seguridad del evento 

Personal de recuperación    Según plan de seguridad del evento 
Grúa / Tractor / 
Manipuladora telescópica 

   Según plan de seguridad del evento 

Mantenimiento de la pista    Según circuito 
Equipo de bienestar 
de los comisarios 

   Según circuito 
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Boundary Rider    Según circuito 
 

EQUIPO MÉDICO  
Y DE RESCATE 

Mín. 2019 2020 Comentarios / Observaciones 

Médico    Consulte el plan médico 
Paramédico    Consulte el plan médico 
Equipo médico    Consulte el plan médico 
Conductor del vehículo médico    Consulte el plan médico 
Médico del vehículo médico    Consulte el plan médico 
Herramientas de corte 
para el equipo de extracción 

   Consulte el plan médico 

Equipo médico de extracción    Consulte el plan médico 
Tripulación de helicóptero 
médico 

   Consulte el plan médico 
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LISTA DE PERSONAL NO DE PISTA 

La siguiente lista (no exhaustiva) de personal no a pie de pista debe tenerse en cuenta al evaluar 
que papeles (de apoyo) se podrían desempeñar de manera remota: 

CONTROL DE CARRERA Mín. 2019 2020 Comentarios / Observaciones 
Presidente de comisarios 
deportivos 

1    

Comisarios deportivos (FIA) 1    
Comisarios deportivos (ADN) 1    
Secretarios de carrera 1    
Director de competición  1    
Director suplente de competición 
adjunto 

1    

Gerente de control de carrera 1    
Operador de vídeo de control de 
carrera 

1    

Registrador de evento de control 
de carrera 

0    

Operador de CCTV de control de 
carrera 

1    

Operador de radio de control de 
carrera 

1    

Técnico de radio de control de 
carrera 

1    

Jefe de comunicaciones por radio 1    
Director de carrera 1    
Director de carrera suplente  1    
Jefe de seguridad 1    
Controlador de emergencia 0   Cargo del circuito para el público general 
Encargado de relaciones con los 
concursantes 

0   Si lo exigen los reglamentos 
de los campeonatos de la FIA 

Jefe de comisarios 1    
Jefe de comisarios de 
recuperación 

1    

Jefe suplente de comisarios de 
recuperación 

1    

Jefe de rescate 1    
Secretario del evento 1    
Secretario suplente del evento 1    

 
SANITARIOS Mín. 2019 2020 Observaciones 
Jefe de los servicios médicos 1    
Jefe suplente de los servicios 
médicos 

1    

Jefe del centro médico 1    
Jefe suplente del centro médico    Consultar plan médico 
Personal del centro médico    Consultar plan médico 
Otro personal sanitario    Consultar plan médico 
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OPERACIONES DEL EVENTO Mín. 2019 2020 Observaciones 
Delegado de seguridad 1    
Delegado deportivo 1    
Delegado técnico 1    
Delegado médico 1    
Delegado de prensa 1    
Cronometrador jefe 1    
Cronometradores    Específico del evento 
Jefe técnico 1    
Jefe técnico suplente  1    
Comisarios técnicos  – Garajes 0   Remoto por CCTV / Comprobación de 

neumáticos del proveedor 
Comisarios técnicos  – Báscula 6    
Gerente de logística del evento 1    
Gerente de operaciones 
del circuito 

   Lo facilita el circuito 

Equipo de gestión del circuito    Lo facilita el circuito 
Gerente de logística 
y equipamiento 

   Lo facilita el circuito 

Jefe de seguridad    Lo facilita el circuito 
Personal de seguridad    Lo facilita el circuito 
Personal de administración 
del evento 

3    

 
EVENTOS SOPORTE Mín. 2019 2020 Observaciones 
Delegado de seguridad    A confirmar, según categoría del evento 
Delegado deportivo    A confirmar, según categoría del evento 
Delegado técnico    A confirmar, según categoría del evento 
Delegado médico    A confirmar, según categoría del evento 
Delegado de prensa    A confirmar, según categoría del evento 
Encargado de relaciones con los 
concursantes 

   A confirmar, según categoría del evento 

Comisarios técnicos – Eventos 
soporte 

   A confirmar, según categoría del evento 

Director(es) de carrera soporte    A confirmar, según categoría del evento 
Comisarios deportivo de evento 
soporte 

   A confirmar, según categoría del evento 

Cronometradores de evento 
soporte 

   A confirmar, según categoría del evento 

Inspectores de evento soporte    A confirmar, según categoría del evento 
Personal de administración 
soporte 

   A confirmar, según categoría del evento 

 
VEHÍCULOS OPERATIVOS Mín. 2019 2020 Observaciones 
Vehículo de extracción    Según el plan de seguridad del evento 
Ambulancia    Según el plan de seguridad del evento 
Course Car – Control de carrera    Según el plan de seguridad del evento 
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Grúa/Tractor/ 
Manipuladora telescópica 

   Según el plan de seguridad del evento 

Vehículo de recuperación    Según el plan de seguridad del evento 
Vehículo de bomberos y rescate    Según el plan de seguridad del evento 
Vehículo de transporte de 
comisarios 

   Según el plan de seguridad del evento 

Vehículo de apoyo a comisarios    Según el plan de seguridad del evento 
Vehículo de mantenimiento 
y reparaciones 

   Según el plan de seguridad del evento 

Escoba    Según el plan de seguridad del evento 
Vehículo de intervención rápida    Según el plan de seguridad del evento 
Vehículo de equipamiento 
y suministros 

   Según el plan de seguridad del evento 

Vehículo de atención médica    Según el plan de seguridad del evento 
Safety Car para eventos FIA    Según el plan de seguridad del evento 
Vehículo médico para eventos FIA    Según el plan de seguridad del evento 
Safety Car para eventos 
nacionales 

   Según el plan de seguridad del evento 

Vehículo médico para eventos 
nacionales 

   Según el plan de seguridad del evento 

Vehículo de rescate acuático    Según el plan de seguridad del evento 
Boundary Rider 
(moto/ciclomotor) 

   Según el plan de seguridad del evento 

Unidad de rescate    Según el plan de seguridad del evento 
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ANEXO 6 – Plan médico de contingencia para el COVID-19 
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